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DIARIO OFICIAL 
DEL 

MINISTEillO DEL < EJERCITO. 
JEFATURA DEL ESTADO 

DECRETO 

LUTO NACIONAL 

Número 3204/1973, por el q.l1e se declaran 
días de luto nacional y se disponen las 
bonras fúnebre.! cQn motivo del falle
cimiento del Excelentísimo Sefior Almi; 
rante Don LUIS CARREItO BLANCO, 
Presidente del Gobierno. 

En el día. de' hoy ha fallec1do t.ní.gícamen
te en l\bdrid el Excelentfsimo Sefior 
Don LUIS OARRERO BLANOO, Pre
aÍqente del Gobierno Español. La entrega. 
.!.bsoluta de su persona a.1 servicio de la. Pa.~ 
tria. ha sido la guí.a, y fina.lidad de toda su 
vida., ta.nto en su vertiente profesional como 
en la. política. Fue 'brilla.nte áu ca.rrera de 
Marino, en la. que sirvió durante largos 
afios, especialmente' durante la Oruzada, y, 
como político , desempeM ,a,l1a/~o de Su Ex
celencia el Jefe ,del Estllldo y Genera.líslmo 
de los Ejércitos, durarnte los últimos trein
ta ttfios, los cargos de Subse·c:reItM'Ío ., Mi
nj,stro Subsecretal'Íode la Pre,s~dencuíf del!.. 
Gobj,erno, Vicepre,sidente· y, de,a;de junio d-e 
mil novcciento'B setenta. y.tres, el de Pre1ili~ 
·dente ·del Gobierno. Excepcional colabora,... 
d(H' de la Jefatura. ¡del Estacdo, dot8Jdo de 
UD espiritu de ,servicio extraordins,l'Ío, ejem
plo de f1de<lidfJJd y de learltad ca to,da prueba, 
su reotItu·d y .sincedd8ld >sólo .pue-den prur.an. 
gonarse con 181 excepcional modestia. que 

mostró constante en sus años de gobierno. 
Al comunica.r oficialmente al pueblo esw 

pañol la infa.usta noticia, cumple el deber 
·de rendir el homenaje que le ea debido y dis~ 
poner las honras fúnebres que le correspon
den, consigná.ndo~e.. de esta forma y de 
modo solemne, el alto aprecio a que se hizo 
a.creedo-r por sus eminentes servicios a la 
Patria. 

En su vir.tud, 

DISPONGO~ 

Artículo prirn;ero.-Se promue.ve .al .empleo 
de Oapitán General ·de la Armada a título 
póstumo .al Exce'IenUsímo Señor Almiran
te Don IJU~S OARREHO BLANOO. 

Artículo segun {lo. - Se rendirán al ca~ 
dáver del Excelentísimo Señor Almirante 
Don LUIS OARRERO BLANCO, Presi
dente .ael Gobierno, los honores militares fú
nebres que las Ordenanzas Militares seña,.. 
lan para. 10sOapitanes GeneraJes de los 
Ejércitos. 

Articulo tercero.-Se deda.r.a luto' nacio
nal lo,sdfas' veintiuno, veintidóct y vei-pti. 
trés ·del presente mes de diciembre. En 
ellos la Ba,ndera Nacional se.rá iza.d&1r a me
dia ,a,sta en los edificios pllblicos y buquf<s 
de la Arrmada. 

,Airticulo ouarto.-El .afá. que <se fije, de 
Muwdo oon la.s Autor1dades Eclesiásti<',Brs, 
se ,eelr:¡branín en MadrLd y capitale,sde pro~ 
vi1'lcia, .solemne-s funerales por el eterno de,s
canso del Excelentl',simo Sei'íoil' Almirante 
Do·n LUIS OARRERO BT.JANOO. 

Articulo guj'nto.-Lo.s OficiaJer .¡ Generarles, 
Jefes, Ofioiales y Suboficiales ·,de las Fuer-
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za.s Armwdas, así' como los funcionarios públicos 
lleva,n~n en sus uniformes, durante &stas días, 
un bra:r.-a! ,de crespón negro de ocho cent:hnetros 
de .ancho en el brazo izquierdo por encima de.! 
codo. El luto si:n uniforme será/el ordinario dt~ , 
corbata negra. 

en ':iYladr1d ~ veinte de dioiembre de mil novooien~· 
tos ·setenttlt y tres. 

FRANCISCO FRANCO 
El Pl'esidente del Gobierno,en funciones, 

TORCUATO FER.J."\fANDEZ-M.IRA1"\fDA y HEVIA 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado (Del 1J. O. d.el E. núm. 305, de 2.1-12-1973.) 

\t1 1 N 1 S TER 1'0 DEL EJÉRCIT() 
• 

ORDENES 

SUBSECRETARIA 
Secretaría General 

x 
BSTADO MAYOR GENBRAL 

Bafas 
!El día 15 d(~l actun.l, f!lJllectó en la. 

plazo. de 1~1'adrid, .ell ,Qeneral de Di
visión, en s.ltua.clón d~ r.eS8,!';Va., don 
lC,ru.ls ."-'t,mada de, J<l'S l::¡'íos. . 

lM.adrid, ~ de dlclemb,re de 19073. 

l:i!l Ministro- de Marina, 
linc;¡r¡¡ado del D!!1l'.Pacho, 

PITA DA VEltGA 

~ día. 10 del a.ct.ual, fall<lció e.n 
IGsta. tpiLaza. el Gene.ral de iBrigad·a. de 
lI'l1tantería,. del ·Gr1Jd)o d·e «1Destin<l d·e 
'Á.NIlJa. <l .cu.erpo» , ID'. Joaquín Bodrt • 
.guez Cabezas, -en situación de «En 
¡ServIcios ES'Pe,clo,1es» '(destino de. 1n
Itarás militar). 

,Madrid, 19 da ·d·1:c!-emlYr·e ode 1973. 

"Ell 'Ml.n.I.stro de Maril'l:a, 
enca.l'$'ado de:! DespachO" 

PITA. DA. VElXM 

Direcci6n de Personal 

x 

yor ,D. Carlos R-os &/pafia, 3ed'e d.e ,Caij}itán de IJ1.fantería. /l}. Eug.emO' 
Artillería de!. la. 6.& Región Militar. Sánchez (Balle-sWr{)S ,(8.502), del misillo_ 

Madrid, 00 de dieiOOlhi:'e de 1913. lMadrid, ro da dilCiemhre d>& 1973: 

El llil1nJst!:'{)' de Marina, 
encargado. del Despacho, 

PITA DA VEIG.<\. 

CASA l\ULITAR DE S. E. EL 
JEFE DEL ESTADO Y 
GENERALISIMO DE 

LOS EJERCITOS 

Distintivos 
P<lr reunlr las con-rUclones qu.e de· 

tel'minn. la Ord':tn de 3 de jullo >de 
1059 (D.O. núm', 161), se cOní)e-de el 
d1stln'tlvo de Permanencia en la c'o,sa 
Militar y Regimiento da la Guardia 
'de S. E. el Jefe del Esta;do y Genera· 
lísimo 'do los Ejército al ayudante téc· 
ni'Co sanitario de ter:cera {asimilado 

'. 

El Ministro de MaJroj¡na. 
enea.rgado del Despacho, 

PITADA VEIGA 

Empleos honorarios 

P<lr hallarse cOoffi,prendidos en (>1 
Decreto 900/61 'de f!'llha 31 de mayo dti 
1001 (D. O. núm. lal) y Orden de fI.O!; 
de noviembre de 19i:l (D. O. numo 2(7). 
se concede e'! empico ,de teniente ho· 
norario, al pef;3onal ,de Banda del 
Amia de Infanti!ría en situación da
retirado qua a continuac1ón se rela
cionan: 

Subteniente maestro de Banda don 
Enrique Iglesias Doplco. 

Otro, D. Gera.1.'do Garcío. Arias. 
Ma.drid, 19 de di-c!embre da 1973, 

n. subteniente), del Cuerpo Aux1l1ar ' 
de Ayudantes T&cnlcos de Sanidad 
Militar D. Joaquín Baz Sáncihez (414), 
con ·destinoen 'el CitSido Regimiento. 

I~l MinIstro doe Mairina. 
encargado da! Dcepacho, 

PITA DA VEIGA. . 
Matdrld, 20 de 'diciembre de 1973. 

:bit Minilrtro' de Ma~lna, 
encargado del. D~acho, 

PITA DA VElXM 

INFANTEIU~ 

Distintivos 

CABALLEIUA 

Vacantes de mando 
¡¡Je libre alección. 
Una de coma.ndante ,éÍ,e Caballería 

(E. A.),Grupo de IIJMando .de Armas». 
para el Mando del Grupo Ligero ,de, 
CabaIlC:1iI'1a X, Inca (Bruleal'e's). 

lDocumentación: lnsta.ncia y Ficha
resumen ajuSlta'cla ai. morlelo pUblica
do por ·Orden de 1?-5 ·de marzo de 10011 
(D. O. núm. 73), e informe reservado. 

El p(lazo de !l·dm1s1ón de, insto.nclo.s 
semi de quince ·dias 'hábiles, contados 
a pM"tir ,del aiguiC1·.nte al de ¡pUblica
cIón de 'la. .p.resenta 'Orelen en el DIA
IUO OFICIAL, tenien,do en cuen'~a. l<ls 
Organismos qUEl ,doban deu\!-ea {.mrso. 
lo ,die'puesto ·ano.l art,fc1tlo 00, o.pa:r- . 
t'Mo uno, .del De,creto tf.408¡OO. 

¡Ma.drid, ro ,de diciembre de 1978. 

El MJ.nJ.e,tro< de :M:aIrina, 
encargado del De®aoho, 

PITA DíA VEIGA 
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Disponibles 

'Cesa en In. situación de su.pernume
rario y pasa a la de disponiJJil.e en 
la 5." Región Militar, Huesca, con 
arreglo a. lo qu~ detel"mina el apM'
tado 8.1, de la .orden de 11 de marzo 
de 1967 (D. O. nÚm. 74), el coman
daniede Caballería, Escala activa, 
Grupo de ufando de Armas,., don 
Gregorio Ubeda Sebastián (975), su
pernumerario en la 5.a - Región Mili
tar, Huesca. 

Este cese produce contravacante. 
<Madrid, 20 de .diciembre de 1973. 

El Ministro, de Ma.rlna, 
encargado del ~aeho, 

PITA DA. VEl:GA 

Pases al Grupo de «Destino» 
de Arma o Cuerpo» 

En aplica'Ción de lo .dispuesto en ~ 
artíeu.l0 3.0 de la Ley de 5 de amil 
de 1952 (D. O. m1m. 82), por haber 
cumplidO el día 17 de diciembre de 
1973 la eda-d que en la misma se selia
la, -pasa al Grupo de «'Destino de Arma 
o Cuerpo- et comandante de Cabo.
llerl& (E. A.) D. Francisco Clbrán 
MartEnez (897), jefe det -Grupo Ligero 
de CabaIlm'faX, quedan:do disponi· 
ble en Balenres, Inca. 

La va<lUnte qU\1 produce correspon· 
de al turnó de t'scenso: 

'MadrId, 20 de diciembre -de 19i3. 

El Min!.stro d.e Marlna, 
en~rgado del D!li!!Pacho, 

PITA DA VErGA 

Ascensos 

Por existir V3,l}ante y tener cumpli· 
das las condicIones que determina la 
Ley de 19 de abril ·de .19&1. (-D. O. nú
mero 94) y Decreto doe 22 de diciem· 
bre de 1006 (D. O. núm. 111), se. de{}la· 
ra apto para el a'S'{JIenso y &a as-cien
de al empleo de oomandante, con 
antigüedBld de 17 de diciembre -de 1973, 
al capjtán ·de C"Lballerla (E. A.), Gru
po de «'Mando de Armas», D. Segun
do Tercero López (1.185), -del Prime,r 
Depósito de Sementales (Escuela ·de 
Espe.cial1stas Para'distas), que-da.nde 
dispenible en la 1.& Región MUitar, 
Alcalá de Henares, IMadrid. 

La vlliCante que p.reduce no. ~e dé. 
al asaenso por ex1S'til' centra:vacante. 

Ma.drLd, 20 de dicie.U1bre 'de 1973. 

M M1n1lt.1:'o de ~a 
ancargado d1191l DI!III.P!tC\lO, 

PITA. IM VElIGA. 

Distintivos 

¡Por r9'Unir_ las ,cendIciones lque de
termina la Ort1en de 4 da febrero. .d:e 
1959 (D. O. núm. 00), se 'cpnced,e 1a 
adiolóll Ide -una barra dorada y una 
rO'ja en distintivo de c'arros que po· 

22 de ·dwi-e.mbr.e de. 1973 

see a'l capitán de Caballeria, diplQma .. 
do de Estado Mayoa', D. José .Monso 
Pérez (1.476), ile la Sección de Movi· 
lizu'Üión d,¡} la Subinspección de la. 
7." Región Militar, 

Madrid, 20 de -diciembre ·de 1!f73. 

El Ministro de Mall'lna, 
encargado del !Jes;pacho, 

PITA DA VEl:GA 

Empleos honorarios 

Por hallarse comprendido en el De
creto 909¡61 de fooha 3it ·d.e mayo de 
196i1 (D. O. núm .. 131), Y o.rde~ de 
22 de noviillll1bre de 1973 (D. O. nUIl1e
ro 267), se concedoe el empleo ·de te
niente honorario, al brigada maestro 
de Banda de Caballería D. Trinita
rio Sánchez Iglesias, en situación de 
retirado :por ed:ld. 

'Madrid, 20 de 'Iliciemibre- de 1m. 

hl Ministro de Maa'1M, 
oocargado del ~acho, 

1"1'1'.\ DA VEtGA 

Escala de complemento 

Para dar .cumopdlmiento a cuanto 
dlSlpone a. los apal·tados 3.3.3.3. y 
3.3.3.4., de la Orden de 12 de fflbrero 
de 1m ·(D. O. núm. :m. se asciende 
all emp·leo de sargento <le eOID!plemen
too 'Con -carácter eventual, a los ca· 
bos p'l'imm'os de Caballería que a. 
continuación se relacionan, quedan
do escalatonn.dos por el orden en que 
aparecen. 

ICen antigüedad de :15 de octubre 
de 1978, y afectividad de. 15 de no
vi-embre de- 1973. 

JoSlé IMedaJ1 TGrune-ns, (I·el Regimien
to "~orazad<J de ,CabaJle.rla Numan
cia ,!lJÚm. 9. 

Farnando .Qiralño 'Mandaz, del Re. 
gimiento Lige.ro Mo.raz.ado· de (.3.
ball.etr:fa V1l1aviciesa nt1ro. g. 

Jo.aquín ,Ca:tJ¡lzares Rodríguez, -del 
R"glml-ento ,Acorazado de Caba.lle-ria. 
ÁJ1Illansanúm. 1). 

José /Mo.lere de Yega, d-eil Reg1mi·em
to Ligero _"--cb·rSiza.do. de Ca,hall-e.ria 
Sag¡um-to núm. 7. 

Manu.e1 Hidalgo 1EXlpósito, deil mis
mo. 

IMaArlñ, 20 de d1.cie.mb.re de 1917iJ. 

El Minlat.1:'o die Mllit'ina. 
e1lcitr¡ado dal DesPEIitlhO 

PITA. DA 'vm.tGA 

AJRTILLERIA 

Vacantes de mando _ 

(])e libreelec'ción.-
Para 'Coronel .¡le Artillería de la Es-

1.137 

cala' activa, Grupo de .Mande de Ar
mas», existente, en eft Regimiento 
M:ixto de Artillería· núm, 30 (Centa). 

Documentación: . Instancia, Ficha
resumen ajusta.rla al mo.delo pUblica
do por .orden de 25 de marzo de 1001 
(D .. O .. núm. '13). e informe resea'vado 
a que- haee :referencia In. .orden de 7 
&e agosto de 1953 (D. O. núm. 178). 

Plazo- de admisión de peticiones: 
QUiJice días háhiles, contados a par
tir 'del dio. siguiente al de la pUblica· 
ción de la predente Orden en el DIA
RIO . .oFICIAL, teniendo en -cuenta 101'1 
OrganÍSlIIlos que deban darles Clll'SO, 
lo dispuesto en el artículo. 66, a,pqrta.-· 
do uno, -del Decreto 11408/66. 

¡Madrid, 20 de diciembre de 19~3. 

Eí Ministro de Marina, 
encargado del DesíPacho_ 
• PITA DA VErGA 

Retiros 

.Poir cUn1lplir la edad reglamentaria, 
.SO {/'!$POneque en las f.rohas que se 
inñican, IPasen a. retirados, 1<18 cll
roneles de Artille.r1a, &cu.la a-ctiva, 
Grupo de .Destino de Arma o- Cuer
PO', que 'a contlnuMlón se relac.lo
I!lan: 

Don ,Guillermo Fel'rer do Yarza 
(s-.<:I,8), do di'jlonlbJe en da U. D. E. N. E. 
(,!,nla. U.a :Rogión MUltar, p.laza. '<la 
Grann.da, eJ. día. 3 de marro da 1974. 

Di'p.Iomado d-e Estado !.M:~y.Q.r, don 
,'-\;n to.nio P-e.ral es Vilad'*l ,(flOO). <10& dls
'P'.onlble 'Y en la U. ,D. 'E. N. E. en 
In 0.- Reglón MIlItar , !plaza. de. /Bilbao, 
,el día 20 de marzO ·de. 1974. 

Quedando pen<l'ic01tes dea hab6lr pa. 
sivo 'que 1e.s set1a.le e.l Consej-o Su¡p.r.e. 
me de Justicia ,MiHta.l", ¡p;r.e.via. pro
pue¡;.ta .re-g.la.m-entari8, -crue so c.lllrSará 
a. dicho Alto Cantro·. 

'Mn.drid, 20 de diciem'br-e de 19173. 

El Min1.stro d.e Marina. 
encargado del I)e¡¡¡¡paeho, 

PITA DA VErGA 

¡Por -cumplir la eda-d reglamentaria, 
se diSipone que. en la:s techas que se 
indican, pasen a retira'lios. s:l ante.5 
no se Droduce su aS'Censo, qo-s tenien
tes coroneLes de A'rt11l e-ría, IEscala. SJe. 
Uva, 'Grupo de .neetlno de AI'(ffia o 
Cuerpo», que So ,co[ltinua,clón se ro
la-cfonan) a los que se les ·co-ncede, a. 
-pal~tlr de -la. ,fecha de su retiro, el em.
pleo de co'rone.l honorario, oomo 
comprendidos en 01 artículo ún1·co-. de 
'la ILey de W de diciembre de 1952 
1('0. 'O. nl1m. 291) : 

1]J!o-n IF ran'Cls.c e [.glesl·a;s. a M'a'l.:J:U 
f1.707) , a,¡yuda.nte d& .cam,¡po· d·al G&!I{l. 
u'a.l ,de 1J)¡1 vislóon D. Enr:!q;u¡e. TO,l'~'-e!:I 
ChalcÓOl, Con.saj·e.ro, d·elICoa1&e.jo Supra. 
me de Justicia lMiiUtar; ,el dia 1) da 
ffiM'ZlO' de. 19-74. 

,:DQ,n J'uan 'Ruano· IB-erzosa. ~tI..419), 
d ... ' la J.u.nta IC811iticad-ora. de Á¡l¡p¡!ran
tes a [)¡a.s'tino'fj ICi'Vi1e,s, ·el día 2J7 <le 
iIllaroo -d-e 1974. 

OUiedoodiQ ¡p.e:n.d:ientes deL ihalb6lr pa.-

I 
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si'V<I .que ·les se.:ñal¡; ·el Consejo Su¡pre
. !l.'l.O da J'Usticia 'l!il'itar, previa. pro

I!I'WlStaregJamentaria que se cursatá 
... diciho Arto Centro. 

MadrW; 20 dedicienibre de 1913. 

El Mlnistro de Marina, 
Encargado del D€!SPa.cho. 

PITA DA VEIGA. 

. [>& .oOu.m¡p:llr laadad !1'eglamoo.taria. 
.~ dispOJle que -en las fat'.b.as q¡ua ~e 
Uldican, ¡p'asen' a retirados, si antes 
'no se produce. su ascooso, loo jefe..<; 
:y oUeial de Artillería :que a conti-
lnU8.l:iián. se ,relaci{)(!la,n: . 
. i'Qomandante de Airtill>ffi"Ía, Escala a.c

ü:v!!., Grupo de "Destino 'de Arma o 
Cuer,l}{l., [). 'BaThioo Jimén-8z Qu:intas 
(1.9&), d~ ita iEscuaJ.a da Alplicaeión 'Y 
Tjro da tA.,rtiller:ía, -aJ. di-a 3.1 de marzo 
d,-slm. 

de Artillería po.ro. la. División (l-e In
¡fa;nt¡¡.ría. t\IeoallÍzada «Guz.m-án el Bu.e
no. núm. 2, diSlpoJl.ib.1e. en la 2." Re
gión .:.\'filitar, :plaza. de Sevilla y agre
gado a. la. citada Jefatura hasta:· ('1 
día. 00 de marzo de- 1974 como má.Ki
roo, . 'Canteo::;, si 1-e <Gor.t'eSlpond-e d-astino 
'Volunta.rio· o forzoso -o se cubra la 
'Vacants por él .prOOueida. 

·La 'Vaca'nte que !produce, no se da 
al aSeanso ¡POJ:' existircontravacante. 

iMadl'id, 20 de diciembr-e de 1973 • 

~l Ministro de :Malrlna. 
en;,argado <le! Des>pacho, 

PITA DA VErGA 

En vj,rj¡ud d.e Jo que dispone 1:a. Ley 
4e 17 d-s !iooo' de 1965 {D. O. núune
;ro 1(3), 'Y. u.na vez <lumplido ~ trá
mite .que determina ira no.rma segunda 
da 1a. ,().rd-e.n de €lSte tMtnisterio de 9 d~ 

Comandante d-e Artillada, Escara. lllgosto ·de 1965 '(.D. O. núm. 179), se 
romplamantaria. D 'Enr¡qua QUHis A1- asciende al em¡pJ..eo de <coronel, I(l(m an
'1'ónoo .(854) d.a.l' ¡p~e da Artille.ría tigüedad de 14 da. dloiemJl,r,e. d.e ;1973, 
.d.e Va.ianci~, el dta 9 de :m-arzo· doS 1974. a los te.nientes ooro-ueles de Artil1arta. 

C'OO1a.ndrunte atlxilia.r de ArtUlaría Esoalla Mtiva, Gmpo de .. Destino d.a 
4.onF,rutos Trlmifio Díez '(71), de la Arma.o -Qu.e.rrpolO, que a continuación 
C'rupitanía Ge.naral de la 9." RegUn SI) relaeionan, los <{ue quedarán en 
.Nilltar .el día 19 de ma.!!'zo de '1974. las situacio.nee qua se indican: 

GalPltá.n aux11!a.r de ~<\.rtme.ría, don' IDon IMáxlml11a.no ,Diaz López (945), 
'MaInuaJ. nros Domínguez {921).· .¡!-el de dls.pq-nibl,e y .en la U. D. E. N. E. 
PaI'que y Maestranza de Art1lIería. da en ·Camarlas., plaza de Sa.nta Oruz de 
./iev1l1a, .el dta 8 de ma.rzo d-& 1974. Tcmerifa, quedando -en la aituaci(¡n 

Q'Il.edando ¡pendientes ,d·el ha.ber lPa- de -disponible ro las >cItadas Región 
tOlvo (fua les s(H1aJ.e el Consejo Su.pre- Mi.litar y !plaza. 
mo do Justicia -Mll1ta.r, !previa PJ.'0. ¡Don IMlgu,el !ROO-rlgo I.l\rag-onés (94:7), 
puesta reglamentaria que sa cursa:ré, d01E+ Ja-fa.tu.ra !ReglonaJ. de Automo
.. dicho Alto Centro. '_ vl1isJ'no do la 9.11 Reglón M1lltar (para 

El Mmtstro de Marlna. 
encargadO del DespacIto, 

PITA DA VE1GA 

Ascensos 

'Por .existir va'cante y tener -cu,mípli· 
.41as la$ c'OIldi.cione.s ·que determina la 

lJE!IY de 19 de. ab.rU <le 1961 ¡¡n. O. nú
mero 94) y IlJIOOl'e.t.o de ~ de dicLenlo
bre de 1006 .Q1). .a. :n.úm. il~ ,1 el 
a.1'lo 1100.7), tSe ,d'f}c1al"an aptos: ¡para el 
. ~-scen·so .y se as.c1enc\oe.n a il:os em,p.leos 
,.que .... e .citan, >con antIgüedad d.e 14 <le 
. <I;l.eiembr-e de lfJ'7'J,a los j e.f.es de Ar· 
iillf>l'ia, IES'Ca.1a activa, G'l'UlPO de «!Man
do de ,Anmas», q;u·e a cootinuación se 
_l'elaclona.n, [<lS ,que ·q:u·edM'án an ltl.s 
~i1\la!Clo.n.es que .¡¡.e indi.ca.n: 

A coronet 

T-e.nle.n1le ~oJ:'onel de ArtniE7ria don 
f.tils /Mo.M.no iMag·dallea1o ¡(050), d"e 'a 
l<&ra.iul'a de ~.rtl11et'ía. de la 4.1 Re
gión M1Hta..r, d.1·arp·O'nible ·en íLs. oitat'la 
Begl'Ón, ¡plaza d.e !l3aroaJ.ona ry a¡rega..· 
do a dicha 19ifa1lU,ra. [lasta. 'e~ 41a 20 (le 
ma:rltO d·(l. 191'4 como· máximo. o e.nte-s. 
si 1·(') <lol:'r,espande destino. v·ol'U:n.tlll"10 
otOil'OOSVO 10 se .nnbra. la. 'V'.acan1:le l>Oil.' 
·61 'P't'od,u1clda, 

.,' -

sogundo jefe de la. misma), quedando 
en la situación dedls.pon·lble -e.n la oi. 
tada. .negión ;Milito.r, pinza de Gra· 
no.do.. _ 

·Do.n Zoilo Tejedor Acebes (949), del 
Gobiern-o !Mll!ta.r d·e Ceuta, queda'!].do 
en -la. sl1lu.ación de dlSlpo-n1ble e-n ~a. 
2." ¡Región Militar, ,plazo. de Ceuto.. 

/Madrid, 20 de. ·di{liambre d.e 19173. 

l!.l Ml.nletro de M!IO:'lna, 
encargado' del ~Pacho 

PITA DA VEJ:GA 

Por existir 'vaCtante y reunir te·das 
10.s condl.c1onres p·/:l;ra el ingreso en 1a 
Es-calo. ,auxilio.r, .pasan a. forma.r parte 
de la mismo. con el em.pleo de tenien
ta y antigüedad de 1'5 de dioiembre 
de ,1973 los s'Uboflcialesde Art1l1ería 
qú>e a ·continUa{llÓn se rela:cionan, es~ 
oolafonándose e.n el orden que se in
dica y quedando en la situación de 
dis·ponil:Jilo en las lReglones y $l'ia.zas 
que s·a. citan, excepto pan aquellos ti. 
los que s·e les asigna otra. situación. 

,Subteniente D. Sev.arlano Asensio 
Aoedo (3.413t) , 2.& Ilegión M111tar, p1.a.. 
z.a da SevUla., 'EI&ca:laJ'orrL\n,dosil a con. 
tlnu!1IC116n del teniente. 10. Aater10 da 
C':tlbanyea Gnrcís. (2.889). 

,O.tro, -D. iBartMomé Muttoz J3.eJ.'Id-on· 
130S .(3,'634), 9,11. Región M1lita.l', pla
za ·de Jaén, y agl'sga;doa la, ZOJ.'l<Q,dé 
ae<!llutam.tento y iMorv1lizac1ón núme· 
ro 94 por un pla~o má~imo de trei3 

. >f\' . • . .: -. msses o antas si les con·ssponde des-
,.·CoanB.m!da,nte de ~rtIDeil.':fa, iD. ;rosé tino voluntario, 10rooso o se 'cub;ra ~a 
!Qi-r,4'lde.z ·TOlílres Kt1.94S), ,d<ela ~·~.a.tu'l'a . va,éantepor él iProductda, .é.SCaLafonán-
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dose .a continuación del teniente don 
Indo:lecio ROOríguez Puertas {2.M3}. 

Otro,D. Antonio n u ed a Aguilar 
(3.502), 1." Región Militar, pl.aza. de 
Madrid, escaJafonándose a continua
cion del teniente D. Serafín Bermú· 
dez L6pez (2.456). 

Otro, D. Florencio Martínez Serra
no (3.590), 5.& Región Militar, plaza 
de Zaragoza, y agregado al Regimi.en
to d.e Artillaría. de Campaña. nUm. 00 
por un plazo máximo de tres meses o· 
antes si le corresponde destino volun
tario, forzoso o se cubre ~a vacante 
'por él pro.dueida. 

Otro, D. Claudio Montesinos Gó:rruez 
(3.574), 8." Región Militar, plaza de 
la ·Ooruña, y agregado al PaJrque de 
Artillería de iLa Cormla por un pIaro 
máxim-o je tres meses o antes si ¡te 
corresponde destino 'Voluntario, fol'· 
zoso o ss cubre la vacante por él pro
dueiaa. 

Otro, D. /Miguel R o !In e r o Robl-as 
(3.588), 2." Región Militár, plaza. de 
Cádiz. 

Otro, D. Agustín Ramón fMarto-rell 
(3.2.70), Canarias, plaza de Las Pal
mas de Gran Canaria, y agregado al 
Regimiento Mixto de Artillería nüme· 
ro 94 ,por un pIlazo máXimo de tres 
meses o antes si le corresponde des· 
tino voluntario, forzoso o se cubre la 
vacante por él :producida. 

-Otro, n.Gonzalo Sancha Agustín 
(3.583), 6.11 Reg16n Militar, plaza de 
Logrofio. ' 

-Otro, 'D. '¡osé Rulz Fernández (3."0\\), 
4." Reglón -Mlmar, plaz.a. de G a v á 
(Bal'celono.) • 

'Madrid, 20 de diciembre de a973. 

El Ministro de Marina, 
encaTi:ado del DespaOho, 

P.ITA DA VEIG.A. 

Cuerpo de Suboficiales Especia
listas del Ejército de Tierra 

y C. A. S. E. 

Vacan~s de destino 

De libre -el>elCción: 
·Pa.ra. la ·es¡p·eciaUodad que &e. indi.ea., 

existente. -flol1¡ ,el 'Batallón de IMantaría 
d·e -este 'Mlniste.riO.-Urra. de Gua:rne
ce.do.f' • 
. f.().ooumentaai6n: [nsta.nc1(l. .y :!Lcha. 

resU.tnoo. . 
IPJazo ·doe adimls16n de' $l·eti<Jion-es : 

Quinae. dias Ihálb}es ·contado-s '9. pa.rtir 
cte'¡ dia. sigu1en.te al de la apl1!cación 
de J..a ,p¡r·esente IO.rd·en en ,e.1 OrARIO 
'Ol1ICIAL, tentando eh '>Guenta. los Orga,.. 
nlsm'Oi> .que deban ,darle curso, 10, dis
p,u'esto en ·e.1 a..rtfcu.!o 00, arparts,d .. o 
uno del lDeer·eto 1OWS/&6 .00. O. nd. 
meTO 1.q.(»). 

IMa..&rid, '20 da. dla1·embre d,e 11.978. 

El Ml:t1.!¡1:.ro dlt MaII:'1'r1Q, 
enl3afra,Clo del Despacllo, 

PITA DA V<EIGA. 

Retiros 

¡Por cump.llr la e,dad' l'eg}am'Snta' 
da. el día 19 de marzo de 1974; s-e 

• ""_':," '\0"., 
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dia;pone que en la misma' fecha pase 
, ti. la situación de retirado el sargento 

prim>ero especialista con c.onsidera
eién de oficial mecánico ajustador de 
a.rmas D. José Escar Vides (69S), del 
Grupo Ligero de Caballería X, que
dando ;pendiente del haber \pasivo que 
le S'eñale el Co.uS'ejo Supremo de Jus
ticia Militru" prevja propuesta reg¡la
mentaria, que se cursará a dicho Alto 
Centro. 

MaIlll'id. 20 de diciembre de 19'73. 

El Mlnlistro de ~, 
enc:¡.rgado dei Des!Pacho. 

PITA DA v.EIGA 

Seuidos civiles 

Retiros 

de::t959 I('D. ·0. itl:ÚJIIl, 63.), se coneoo.e 
a. petición .propia el pase a la situa
ción de .En Expectativa de SeI'Vi'Oios 
Civiles~. al capitán .¡le Artille.ria., ,l!;S;
cala 'activa, Grupo de ,,;n.~tinÚ' de Ar
ma {) ·Cue:vpo», iD. 'Ramón Y1g.uote 
Alonso (3.7i?i3}, ·de dis;ponible -en la 'l.." 
Región Militar, ¡pJ.aza d-e lMadrid, cau
sando baja. €n la situación militar 
q;ue .ootuaImente se oo.wentra y j.ijan
do su residencia en la citada !Región 
Militar ry 1P'1am. ' 

@'{ad.rid, 20 d-e dici-emhre de 1973. -

El M.in.istro de Mair·ina, 
eneargado del J)eapacho. 

PITA DA VEIGA 

Situación de reserva 

Retiros 
¡Por' >C1lIIllIPI'1r la ooad it'.eg'lamoota.ria, 

S8 di8o}»n8 que el día. il.S de 'marzo Por eumplir la. edad reglamentaria, 
de lW4,' ¡paoo a. .retirado, si antes I1{¡ se dispone que en las fechas .que se 
$18 prod.u'Ce su ascenso, &1 tenienta ca- indican .pasen a retirados los coman
ron el ¡de Artill.er.ia;. íFsca1a .ruetiva, dantes honorarios de Artillería que a 
Grupo de ltDestino de tArroa <> Cuel'- continuación se refa,eionan: 
po», ID· .o\mge.l Ur.rlaldfl Casero (1.01l), Don Diego Sánchez de la ¡Puerta del 
en situación de «&llServLclos Civ11.e$», Rosal ,(3.01ll), -en situación de res~rva 
con residenéla en la V· Región Mm- en la l.*' Reglón Mll1tar, !plaza de 
tar, .plaza. de Bo.Melona, a'l .que se Madrid, eL día 2 de marzo de 1974. 
le ooneade, a .partl.:r de la :fecha de $'U Don ;\dolfo Bueso Inchausti (1.255), 
ret.lro. ea -e-m¡pleo de ool'onel l1ooor;¡,. en situación de reserva en 10. a,*' 'Re
rio, .como' comprendido en el ar- gión .Milltar. :plaz-a de 'Madrid, el dia 
t1m1l0 ú.nico de la Ley d·e 20 de .0.1- & de. marzo de 1974. 
cl-embJ:'e de 1952 ('O .. O. núm. 291) y !Don Luis Go.rcia Ruiz ~1.007), en si-

'l.'.1a9 

SANIDAD MliLITAIR 

Vacantes de mando 

IDe i!1bre ·eIe.ooión. 
;Un& d.a >CQJ.'on-e1 :médioo 1{E. A.) d,e} 

Cuenpo de SM1ida-d lMID.ita.r, pJ.amüUa 
elVentua.l, -exisiante en la J'efa1m'a d.e 
los iServic.i{)s de Sanida.d d-e la 2." Re
gión \Militar .(Sevilla), .oomo' segundó 
jefe de la misma. , 

UJocume:n.tación: !Insta.ncia. 'Y ficha.
resumen, .ajustada al mode.lo ![lltbJ1ca.. 
do lP'O'I' OI'd-en .¡l-e 25 d-8 marzo d:a 1961 
(D, 'Ü. nÚJIIl. 73), e informe Teserva..d.o 
a i(}ue hace ;re.feroocia la Oird.oo Q41 
7 de a;gosto d€ :1953 ~ID. Q. núm. 178}. 

'PJ.aoo d-e admis.ión· d.a ¡petielones: 
Quin.ce dias hábiles, contados a. par
tir del dia. sigui·enteal d-e ¡pcublicaeilln 
de J-a. presente .orden en. el DIABlO 
OFicIAL, teniendo en menta los O;rga· 
nismoo' .qu·e d.eba.n da.rJ.es CUl'SO. 100 
dispuesto -en fl1 a:rt.lculo 00, a¡p&.rtado 
uno, ({el if)OOl."eto ;1408/1966 {D. O. nli-' 
mero '.1(6). 

!.Madrid, 20 de dio.l:embl'-a de :1.973. 

El :Mtn!.stro de Mat'ilUt~ 
en",'1.rp.do de:! DespaCho" 

PITA DA 'VlllJ:GA 

. Concursos 
a¡p.a.rtado 2." de la. Orden d-e 2i> tI.~ Wación de reserva -en la 2.*' Región 
marro de 1,969 {UJ. O. mrum. 70), que Militar, plaza deCóNl.<J..ba, el día 10 de 
dando ,pendlante del. haber jpas.tvo qúe. marzo de 1974. 
le sefial.a eJ. 'COdlSe.jO ·SUJpramo de Ju¡;.. Do.n Julio Sánehez de Nieva Ferrand cOü'onel 
ti-cta IMiILitar, ¡p.revi-a !propue.sta re;. (2.535), en situación de reservo. en la 'Una 'Vaca.nte dr t~e.nl;e). 
gla'l11entaria .qu-e se .cursará a. dicho 2." ReglÓ'l1 Militar, ,plaza de Sevilla, o oComandante. méd co- (E, lA .. del tCue.l"-
Alto ICe.ntl.'O. el día 22 de marzo'de \1.974. po de Sanidad IMUita..r, PTÓ:rla:na. a 

MadrId, 20 de dtciemb.r-e d-e 1973. >Quedando :pendientes del haber pa. producirse en el Hospital illUmal" >de 
sivo que les seílale ellConsejo Supra- Zaragoz;a, para jefe de 'loo Servi'Cios 

Jlll Ministro de Malrlna, 
encargado del Despacho, 

PITA DA VEIGA 

'Por oUJn:J!Pll.:r dae.dad ;r.aglame.ntal'la. 
se dis.pone ·que .al d.to. 11 de marzo 
de 1974, 'Pase a Il'e.tirad·o, si antE>S no 
se ;pro-du.ce su aooenso, el capitán ·d.a 
Artilleda, 'Escala acU'Va, Gru(p'o de 
.«D'Bstlno de L~a o Cuerpo», D. Eulo 
gto Villena Torre's <2.~). en situac1fm 
de .®n lSerrvfcl'Os 'Civiles., con ;rl?~t 
den-cla en lo. 3.& Región Mimar, pla
za. de lM1.l.Í'Cia, 'crue.dando peooieUlte. ([.sI 
haber pa.sivo que le .sefiale el·Consejo 
SUlpa'smo de Just1cia lMJ.iI.itar, ¡pa'.evla 
¡;ll'oQ)ues·M. 1'e.glamentall'da que &!{ lllur· 
sará a d1-0110 Alto C·e·nuo. 

,Madrid, '00 de di-ciembl'fl de. 11m. 
El M!.n1s.t:ro de Malrtna. 

¡¡.nu!ll'p,do d.el l)¡tIlP8l.cho, 
Pl'l' A DA 'V\'Ill'DGA 

SltuaGiolllllil 

1000 M'l'e¡gl:o .a,. :Lodis¡pueSlto en la 
LeJy de ¡t7 de. ~ullo, de 1958 'Y Decre.to 
para. \Su d.esal'I'oUo de 2'e (Le. i,gTllaJ. me¡¡ 
y afio :(00. 0.0. núm-s. 168 y 180), mo
di'fi'Cado 'P{)Il' '131 de !ll?, de marzo 

d.a Estomatología. 
mo de Justicia Militar, ¡previa pro- Esta vac.a.nte. ¡podrá eer scni-cit-ada 
puesta reglamentaria, que se eursa:rá por !Los j-ef.as médIcos d'e 100S cItados 
a dieho ·Alto Centro. fll11[H'600 ,que se hallen ·en ¡p:ooesión 

Madrid, 20 de diciembre de 1m. del dipl'Oma -caI\l'es¡pondient&, 

El Ministro de Marina. 
encargadO de.l Deepacho, 

P~T.A· DA VEIGA 

Escala de complemento 

P.QJ.' reru.nLr !las .CQlndi-cLoitl:9S que í1e. 
te':I\l11Jlna .eJ. .a;rti'cu-l'O 601, de las Ini3't:rnl.c· 
oiones :para el IRMlutaml:ento y De. 
sa.rrollo de la E,.,>cala de Comp1e· 
me.nto del EJér·ctto, a'Pl'ob!l!das :por 
Decreto de; 17 de; may'D de.1li52 (Á!J!lén. 
dIce J1ú.ml , "6 de la. C. L.', s9 .aMi·ende 
al .am¡p,}oo· de teniente de .c.om¡p1l.em,ento 
C!-e IAIrtUJ.e.t'iÍa. <lon amtigüedM de :J. d& 
o,ctllbol."e de 1975, al al!énz, de. di·cha 
IUSlca1a. 'Y A.lIma, ID. Fad.er100 Casas 
Amar, .a.1U>ll'll110 de la iE$Cala PoUté·a •. 
ndea rSu¡p·eri·o;r d-Ell :Ji)Jérc11iO·, oontinua.n
do &11ldi.c.ho -Centlr,ó de IEn$ll.anza. 

Madrid, 20 de di.oiembr"" de 1973. 

El Ml.nJ.stro' die Marrd.na, 
enearAl'ado' d« Despacho, 

PITA. DA. VE[(¡M. 

'DooumMtaclón : Lnstan.cia y i!'l!cha-' 
l'&$1U:l11·en, a~'Ustada al. modeLo ;pubUft 
cado ¡por IOtrde.n de 25 4e. marzo. 
d,S 10011(\D. O. núm. '(3) y ouam:ros mé
ritos consLdere.n o¡p-ortunos rupo.rta.r 
en relac.lón .con ila 06S1Pe.cialidad. 

Plazo .. de 'admisión de !)eticiones: 
QlUiooe d1as J:¡,áblle.s, -cO'ntados a. :par~ 
ti-t' del día siguie.n.te M d.a p¡u:bl1ea. 
ci6n d·e la ¡preseUlte Or<1Em.SI1 -E'1l. DXA
mo ,oFICIAL, teniendo -en, cuenla :J.OIJI 
OrítM1isan-o's 1t;J!U.1?J <1eJ:l'!Ln darles cur150~ 
lo ·d.l:s¡puesto -en el a,rtrc'l1l:o 66, aala.rta. 
do uno, ,de;]. ,D-eor.eto1408/66 (D. O. nú., 
mer.o 14.6). . 

Il\{l;adrid, 20 d·e dicie:m.b;ra. de 19113. 

El Mtn!.rtro de- ~na. 
eMa..rp.;do de.l ~<lho. 

P!TA D.A.'V'liIlfEM. 

Por eldstlr ya>aante y tener eWl~ 
Plid-as ,;1a.-s condicioilli3iil que. det6'l'm.tna 
la. ·Ley·de. 19 de abril de 1~1, tDIAl'IID 
OFICIAL núm. 94) y' el DeereM'Ile: 
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!2 de diGiembre de .1006 ~D. O. mlme· 
1'0 11. de 19(7), se declaran 31ptos ¡pa· 
ra. el ascelliiO y ascienden al empleo 
imnediato, con la antigüedad de 18 
del corritmte. a los jefes y oficiales 
médicos del Cuerpo de 'Sanidad Mili· 
tar, 'Escala activa, que a continua.ción 
serelaoionan. quedando en la SItUa
ción que para oada uno se 1ndiea. 

• 

Á. teniente' coraneL médico 

.comandante m€dioo D. Ramón 
painoeira Sandomingo ;(689), de la 
CHniea. Militar de Muroia, disponible 
en la. 3 .... Región Militar, plaza men
cionada . 

.otro, D. TeóJilo Sánohez 1.1ontoya 
(690), de la Escnela de ~4,plioa:oión de 
lngenieros y Tranmisiones del Ejér. 
cito, .continuand{) en&u aotu~l des
tinQ como oOIDlJ)rendido e-n eL apar· 
tado d} del artioulo 32, de la Orden 
de 1 .de .julio de. 119"& ~D. O. núm. '.1.~}, 
m'Odificado VOl' la de 2i de ma:yo de 
197-4 ,(D • .o. núm. 122), el oual tendrá 
derecho a pereibir los complementos 
u otras re.:rnuneraeiones que le 00-
l'respondan pol' razón del empleo que 
obstenten y no el de .pla.ntilla. 

..4 comandante médico 

Capitán módico D. losé IPól'ez !Pu!g 
(1.135), del Hospital IMllitar .pe Sevi
llt\ <lon!lrma<lo en su actual destino 
oomo comprendIdo en el o:partado el, 
de la ,Bnse VH. del articulo 1.0 dp. la 
Orden de .lO de .febrero de 19621 {DlA-
1'\10 OFICIAL núm. 31). 

.otro,D. José Quesada D'w:nJ.illg'uez 
(1.100), -del Regimiento ds Infantería 
Gránad'8. nÜlm. 34, dísponi'ble en la 
2. \Región ,Militar, plaza de Huelva. 

-Madrid, 00 de dicieinibre de :0073. 

El Min-j¡stro dee Martna. 
encargado ded 'De:$Pacho,· 

PITA nA. VEtGA 

yonarreglo a 10 dlSlp.uesto en la 
IJey de $1 de julio de 11900 K'D • .o. nú
mero 1:&7) y Orden ,de. U de novioem· 
bre de 1967 I(D. 'O. núm, 268), se as· 
cien cIen . al em'pleo de \Sargento pri· 
mero del Cusrpo' de ¡Sanidad Militar, 
oon antigü,eda,d de 18 del actual, a 
los sargentos oe ·dicho ¡CU91'Ipo· que a 
continuación se relac1,onan, conti· 
nuando en sus Mtuales destinoe y es
Gal'Mo,nándose en ·el mismo orden en 
.que ¡,o ilstMo,n 'on su anterior em· 
pleo. 

Don Gragorío Denito Mo'zas (,¡m), 
lf1e la iJ'ofatura y ,GlIUiPo de ISanidlJid 
do la AgrupaoIón LogisUoo. <le la D1· 
vl¡¡lón do lnfa n'~ e r l.a. ~f·otorl.oodl\ 
oIMa60Stt't\Zg'o» 'llt'tm. 3 .. 

1)on ;ros,ó Rulz Al'oZ (674), da 10. 
C:omp.¡;¡:llía de Sanlda..d do lo. ''Bl'igll.d a. 
(lo A1ta IMonto.íl.u.. 

Moo.l'id, W de dlcieo:nbrs de 1973. 

El M1JJ.,j¡¡¡:tl'O< de ~lt'd:na. 
_ encaria,do. ded :O'i!I@abJ:J.o, 

PlTA !lA VmIOA 

Destinos. 

IComo .1'esultada de;! concurso anun· 
oiado !pQiI' Orden de 13 de novi.embre 
últim{) ,(ID. .o. núm. 25't) ,pasa d'*l
tinado, con caráoter :volu1Il.tal'lio, al 
InstJ.tl1to de \Medicina IPreventi-va. 
«!Ca:pitá..TJ. lM:édioo i'!.a,món y Cajal», 
pa..ra. .105 Se.rvioios de Medicina Pre
vantiva 'Ji ~!\.náli&is QUnio{)s, el coman· 
d8lnte médico (K ~<\.) dea ()uerpo d-e 
Sanidad Militar ;n. Benito cañamero 
Caceoofio 1(1.131), de dis!ponibJ.-e an 
ta. .1." \Re.gioolMiJitar, :plaza de Madnd 
y '8.gI-BgOOO al IControl Técnico d:e In· 
tende-ncia, al cnal !peroib:i.rásl ooiIIlJ)le
men.to de. d-sstino por .esp.e.oial p.r6ipa
raeión tmca, !por ooupar va.cant.e 
para laque se exige. titulo, oom'p-r~
dido en.el G;nu¡po 2.", iFa.ctOtl" 0,06 de la 
Orde.n de 2 de marzo d-s 1973 (D. O. nú 
me.ro !Xl. 

lMadrid, 20 de dioiembre de. 1m. 
El Ministro de :M:adna. 

enca·rgado del Des¡pachO. 
PITA DA VEIGA 

Comoo .resultado del eoncu.rso anun· 
ciado en s8g'Unda. ccmvoca.t.o.rl8, por 
,orden de i13- da noviam.b.r.e último 
(D. O. núm. 2(7), ¡pasa destinado, con 
cará:cte.r l\'ol'llll1tarlo. al Ho.spital Mi. 
ma.r de -La ,Co-rufia, ¡para jef& de los 
Servicios deestomatologio., el eo.pi· 
tOO lI'llédtco ¡(lB. L"-.) de.! lCua.1Wo d.e Sa. 
nld.a..d IMitlitM D. Gualbe-rto iPe.tla. de 
la lFusn.te i'-1.3S0), del HOSiPital Mill
tal' <l e ¡Melilla, .el .aual ¡percibirá .eJ 
compolemento de des.tLno ¡p.o.r ~eoC1a..1 

1p.r€Jpa.ra..ción tée.nica, ¡POtr ocu:P'a..l' va· 
cante ¡para la 'que se .ex:l.g-e título, .a00,l
pr-end1do sn sI Gl'IU¡po 2.° Factor 0,00 de 
la. .orden de 2 de Illlarro 4e 1978 
(D. ,O. núm. 51). 

!M:adrid, 20 de dioiembre de 1973. 

'¡:~l Minis.tl.'o de M!I1".l4'!a, 
e-nca,rga.do de-l De.!J:pachO. 

PITA DA VE3:GA 

Como r&S!ulJ.ta,d'o del co,n,oorso anunr 
ciado ¡po.r 10\l.'de11, de. 13 de lllovioeanJn-e 
último 'OD', .o. illúm. 25,7), paSoS, deJo 
tinacto. óCo·n -cará!cte.r 'VO,l'Uilltaií.'Í'O, al 
Instituto de Medicina Preventiv,a «Ca. 
p.ftán tM:écUeo Ramón"y Caja.J.», &1 &'Yu) 
dO"nte técni-co' d·e Sanidad de p~llllera 
del ¡Cuerpo 1.L\ruxilia.r d-e. lAyllldantes 
Tócn~c.os de ¡Sanidad Militar D. Luis 
V1l1amo.t', (Melgar (181), dsl illÚSmo 
Centro al que .se la destino,. 

tM:a.dr.ld, 2Q d-f) dlcle:r.nbre de 19113, 

l1l1 MInistro de ~. 
enca.r¡rado (l~1 D'N,PMho. 

PITA DA Vm:tGA 

Vacantes de destino 
lDe; ll1l1',e el se'alón, 
lUna d·e ,coman,dante 'Y o'tr·a de .1S,. 

p1tán médJco. -(E. A,) ·ue!l. ¡Cuerpo de 
Sa.ni,dad \Mllit!lir, existentes e.n la. Unt· 
ctad ,d,e /!IXl.SJwooión ,¡j,e Jla iEiSo()U!6l.a ¡;loe 
A,1pi[i,cMión de :Sanldad lMi1li.ta;r, ¡pM'a 

l' pil."otr(1S1ore's. 

D. O. n1lm. 2118 

tDooumentación: Instanoia 'Y ¡ficha
['esuman, ajustada al made.!o !P'Ubliea
do fP'O'r Orden de 25 de marzo de 1961 
{D. 'O. núm. ?~). e informe iI'.eservado 
a. que 'hace referencia la Orden doe. 1.9 
de .a,gosto de :1.953 (;D. O. núm. 186J. 
J8..IIltpUooapor la otra de 8 de marzo 
de 1955 ((D • .o. núm. 59). 

!Plazo de admisión de ¡petiocJ.ones: 
Qui,nM días hábiles, co,ntados a ~tll' 
dal d,ía. siguioote al de fPiUblicamón 
de la. ¡p.resoo;te .orden en eJ. DIARIO 
OFICIAL, teniendo en cuenta los Ol'ga
nism.üs que deban da:rJ-oo- muso, lo 
diS/puesto en' el artículo 66 3Jpa1'tado 
uno del lDooreto .1400/66 (D. O. nú-
mero il~). 

'Mailrid, 20 de diciembrs de 1973. 

El MinistrQ de :Marina. 
encargadQ del Despac!:\Q, 

PITA DA VEIGA 

Agrega(liones 
Para eubrir la. va.cante <le capitán 

médico (E. A.) del Cuerpo de Sani· 
dad !Militar, existente en e.1 Ba.tallón 
de Infantería Cabrerizas 1 o(AaUm). 
anuncIada. en turmo ds libl"6 elección 
por Orden de 30 de octtLbre último 
(·D .. O. núm .. 2i6) -pasa agregado en 
oomisión por un afio. sin derscho a 
dietas, de aouerdo con lo dispuesto 
on &l apartado 2 de la. Orden de e:t 
da octUbre de 1972 I(D. O. núm. 251), 
por aptlica.ctón igualmente de lo dis
P'Uesto en ,el artleulo 3.0 do la Orden 
de 4. de agosto de 1900 (D.O. nÚJllioS
ro l:'iI6) e~ de igual empleo y CueXIPo 
don José -(j;ómez lCastlllo {1.(55), de la. 
Eoouela Militar de Montafia, debiendo 
erfectuo"r su incorporación .con urgen-
clL - . 

Madrid, ~o de di'Oiembre de 1973. 

El Ministro de Marina, 
encargado de.! DE!\Illjlacho, 

PITA nA VEIGA 

--'-.... : 
!Por n&cesidades dStl servicio, con

tinúan agregados -en el Hos.pltaa Mi'li· 
tal' Central « GÓmez..Ull a.. a partir 
liel dio. 27 del a..ctual, por 'un ,plazo 
improTrogable de tres meses, () .antes, 
si l-es -corresponde destino voJunta· 
1'1'0 o !forzoso, los ayudantes técnicos 
de 'Sanidad .del -Cuer1Jo Aluxtliar de 
AyrudantesTécnico.s de Sanidad Mi· 
litar que -a continua..ción se relacio
nan: 

,Ayudallte técnico de Sani,dad de 
segunda. 1:1. Carlos Poteus Romero 
(35G) , .dedis!ponlble en la 1.& Región 
Militar, ,pInza de 'Madrid, 'Y agregado 
nl citlJido Hot1pltal. _ -

Otro, D. Looreano 'Garc1a &0.0010. 
(:175), de 'la mIsma situao!6n, p(laza y 
agr~f1C16n crue ~1 anterio·r. 

.AyudnnieCr.onico <lo Sa.nldo.rl de; ter· 
cerfl, asimilado a -br1¡;¡'Oida, 'D. Ramón 
Gal'cfo..Plll:to. Boza (47"2), de la misma. 
Sl~uMlón, plaza 'Y agr€Jga'ción que el 
anterior. 

iMa,dri.d, 20 de dicIembre de 1975. 
:1!.11 Ministro de Mao:-ina. . 

enca.rgado d~l :O'e;!lpa,(lll'(J, 
PITA DA 'VErGA 



iD. 1(). núm, 288 

!Por. nccesid.ades del servici-O, con
'tinúa. agregado al SanatOl'ioMilital' 
«Generalísim.o», de .()uadarrama, a 
113.11ir de<l día Wl del actual, :por un 
plazo máximo de tres meses o antes 
si le <lo.rresponde destino YOlunta.:rio 
() forzoso, el ayudahte técnico de Sa
nidad de tereera, asimilado a. subte
niente, del CU~I\PO Auxiliar de Ayu
dantes Técnicos de Sanidad Militar 
don Angel Agis Marín !(41)3), de dis
ponible en la. 1.& 'Región l:Millttar, pla
za .¡le Guadarrama .(Madrid) y agre
.,gado al citado Sanatorio. 

Madrid, 20 de .dkiembre de '1973. 

encaigado del Despacho, 
PITA DA VEIGA 

Tlieni08 

!Con ~rregl{) a lo que determina el 
·artículo 5.0 de la Ley 1113/00 de 2B de 
diciembre (D. O. núm. 200), las mo
dificaciones introducidas !pór la Ley 
OOl73 de 21 de julio ·rD. O. nWn. 1(5), 
la ,Orden de 25 de 'febrero .de :1947 
~D. 1(). núm. 5-6) y demásdisposiclo
nes coo:uplean-entarla.s, y .previa fisca.
lización por la. Intervención, se con· 
<laden los trienios acumulables que 
se indican al persona.l de (Bo,n4a del 
t:UAl'PO de Sanidad Militar (fue a con· 
tlnua:clón &e relaciona. con la anti
güedad y efectos econÓ!micos 'que ¡pa.-
1'0. cada uno se indico.. 

trienios' de suboficial 'Y seis' de tro
¡pa, ·así como la cuan tia mensual de 
685.1f1 !pesetas, inclusive <en pagas ex
traordinarias (artículo 3.° de la Ley 
201.'(3), con antigüedad 11e e de octu
bre de 1972 ya .percibir ·desde :.1 de 
septiembre de 1973. 

-Madrid, 20 de diciembre de 1003. 

El Ministro de MaIl'ina, 
en':largado del Despacho, 

PITA DA VErGA 

Escala de complemento 

COncursos 

1.\1.91 

Di:rección de p,ersonal), por conducto 
de -la A'Iltorida-d Militar 'de la pro'vin
cia. Los alféreces even1;uales en prác· 
ticas lo harán al Estado Mayor Cen
tral 1(lDirección de Enseñam;a), cur
sadas a 'través de d09 respectivos 
mstrit.os 4e la I. 1M:. E. C., acom
pañadas de la 'copia de la conceptua
ción merecida durante &Us prácticas 
en la Unidad o t.iempo de servicio 
prestado, así como oortiíl'ica.do mé
dico que demuestren que reunen las 
debidas condidones físicas necesa-
rias. 

Cual'lta.-Termiuado el compromiso 
inicial de un año de duración, este 
compromiso y los siguientes podrán 
ser prorrogados a petición de los in
teresados, .por uno, dos o ~res años 
mas, siem¡pre que se solicite d.eJ. señor 
Ministró del Ejército, ccm dos meoos 

_ de antelación a la terminación del 
Pa"ra cubrir las necesidades de te- oompromiso contraído. 

nientes o alféreces de', ,eom:pl~~en- Quinta..-En todo caso cesarán: 
to del Cuerpo de Samdad MIlItar, '3.) Al fintllliz:l.r el compromiso sin 
p.rocedentecs de f?l'lIl:,ación d!recta >B 'solicitar :ta prórroga, debieooo sus 
I. M. ~. C. de} -EJércl:to de Tlerl"'l, &e jefes comunicar a este Ministerio di
anun.eIan las vacanto;s en, turno 'de cfuo .extrl.'lTno, a fin de- pUlJlllcar .el 
con.eurso que a contlllnaclón se re- cesa €'l1 -el 'DIARIO -OFICIAL de este Mi. 
laci()nt\n en la presente Orden, las n.i.sterio. 
CUM-eS serán solicitadas y oubiertas b) En cualquier momenf.o, como 
con arreglo a.. las siguientes normas! consecuencia. ,¡lel :informe desfavora-

·Pi!'1mera.-a) También podrán so- bIe de la Junta de Jefas de Cuerpo. 
ltcltar esta vacante los tenientes y c}.Atl cUl1'llPltr la eda.d de retiro 
al:íéreces de cO\O:1lPlemento -de las Ar· '. 
mas que se hallen en po.pesión del eetíal'!tda pl1l a el e~j}leo de teniente. 
título de licencimdo en M-ed1elna y Sexta.-'Una vez a.dJudleados lo~ des
Cirugía y lo 'ltCretdlten documental- tinos so!J.icltados. estos oflicla,le", no 

pOldrán ser separados de los cen~.ros 
mente, loo ~ua'les ~: resultar des-tlna· ¡¡. que son destinados, para .ningún 
dos, causalán baja en el Arma de cometido nt trasladados de gual'lli. 
Ol'lg.en y a..Ita en ea Cuoerpo de Sa· ',' 
ni,dad Militar .por apl1ca.ción de lo clón ni de destino, sIn previa peti-

, c1ón del interesado a nuevas vacan· 
Ilet ·Grupo Regiona~ ·de Sanidad. Mm- d1s¡puestos .en .. el Decreto 1189/71 (Du- tes que se publiquen, deb~endo preso 

tar número '2 lUO OFlCI~ numo 128) y normas com- tar' sus servtcios exclus-ivamente en 
plem.entaxiasdictadu para su eje- el destino que se les asign'e 

¡Brlga.da, maestro di! ¡Ban.da, D. Jus- cución por Orden de 13 de &eptiem- . . 
'00 l.>\.ndreu Pastor .(1,9), tres trienios de D.oo ,de 1971 (D. O. núm. 11;13). Séptima.-Podrán so!wit8.it' la. res· 
·subo.t'icial y siete -de trOlpa, asi como b} Podrán optflJ.' a estas V8l3a.ntes cisd.ón de su co-mpromlSO que se 16s 
la ooantía ,mensual de 885,7.1 pesetas, los' altéreces eventu8iles que, hablen. a~orgará siempu-e que se estiI!le de· 
in.clusive en pagas -extrao¡;,dina'l'ias do terminado sus 'P-rácticas antes del blda.mente justificada s>u pef¡1c¡ón, 
(!lIrtíeulo 3,0 de la Ley 'UJ1.13), -con ano 3á. de. octubre., aún nQ ih8JyMl sido esea;. octava ........ Para que puedan solicitar 
tigüedad de 10 de ~lio ·de. 1m y a iManadOS por el Est8Jdo Mayor Cen- estas vacantes 1016 oficiales en situa· 
pa.rctbir ,desde 1 de se.ptiembre de :.1973. tJ:!al -com.o altéreces ei,ectivo .. de com- clónde destinado, es preCiso ,que ha· 

(!abo de Banda, asimilado· -a sal'. pIemanto. Estos últimos sólo p-O,drán y.an ,cum(p1ido dos afias de se.rVl:cio, 
genOO, n. :rosé Ruiz Rodríguez (30), op-tar si reúnen todas las condiciones oontrudos a partir de la pubUcación 
tres trienios de subo-ricial. y cuatro -de exigidas .para dbten.er la af,ectivida.d en el DIARIO O,F'ICIAL del -destJ1no que 
trO(lla, así como la -cua.ntía. mensual en la Eooala de comi)leanento. ocupan. 
de 285,71 pesetas, i'1lc1usive en pagas' c) Asimismo po.drán optar a estas Novena.-Las peticiones deberán te· 
extraordinarias -(artículo S.I) de la 'V'SJCantes J:os ,aJlf.é,roo8s ~ve.n:tJuaJ.e.s qtLe ner entra.r;¡a en (los Organism05 in· 
lJay ro/73) , con antigüedad de '1 de ¡P01' .r.etras-o a <su .inco-l'IPoxac1oo e. la. dLeados' antes del df,a 20 de enero 

,noV'lemJJre de 1971 'Y a 'Percibir desde Unidad -en que it'ealiceo:l. 9U ¡p-eriodo dil de 1974, .siendo obligato;rio p.ara los 
1 de septiembre de ;1973. prácticas, ,que Ü1a-yMl d!inallzado· :la.¡; residentes en Baleares, Canarias 'Y 

misma-s ant-es -del 11 de no'Viembre Plazas del No-rte de Atrica, a.delanta'!' 
De! Grupo IlcgtonaJ -d,e Sanid,ad. Mi- último las- peticiones por tclégrato. 

~ttar número 8 Segunda.-No·,podrán ser solidta:ias [.05 Gobernadores y COo:nJa.udantes 
p-Ol[' los alféreces de ro 1. M. E. C. de MUitares .darán la máxima difusión 

Brigil.da, maestro de lBanda, don la convoeaJtorla 1972·1973, ni pOi' los p-oslble 'a la pl'esente Onden. 
S\lbasttó.uSnrtohezCaro ,(~), tres- trie- o;ficlMes cuyo ·comp-l'om1ao haya sido 
nías desuborJcit\l y' .oinco de tropa,' re-sclndido anteriormente en 'a~gún 

.'. ,as! -oomo la ·cuunt:!a mensual de 4.85,71 destin,o 'Como ,Cloills-eeuend.a de i_nI-o.r
IrHistae incJ,utlive en pagas eX'~l.'ao·N1i- me .d-e.stSNOl"ab.1e de 1-a Junta 'de jef-es. 
nurlus (artículo 3.° .a.~ la lLéy lro/.73), T.are·era. - r.o.s peticiones S'9 fOl'mu. 
con antIgüod.l.d <lo ;1 'de d1oie.rnbre.-le larán me-d.1o.nte inSll:ancla inforrna,da 
1971 y a prll'Cibit' dc&de 1 de septlem- Y' -do(")ulnen'w,lda, f);JustSidu, 1.1.l mo-r:J,rHo 
bre do il973. pub1l.r-F.1Jdo por Orden de 24 de ene 

ro de 1973 (D. O. núm. 20). Los te 
D(!~Grupo RegionaL ,de SanUlad. Mi. nientes o Eltl!-érel)s-s de co.mtplemento y 

Lit,a-i" número g. ~os o.rfér~es eventu~le:s. que ha,yar. 
finalizado· sUla. [)!l'ácti-ca¡¡., antes de·l 

Brigada, ma-estro de lBa,.ndo., don 31 ,de o-etubre, remitIrán las ll-eticio 
~EusiaJquio 'Vicente ,sánche.z 1(23), tres nas a &ste MínlS'bel'io (S\1bse·cr-etaría, 

IWación de vacantes 

H0S111ttttl Ml1ital' -de SevUla. (paro. 
el Servi-clo de 10. 'Un1ifio.d .da V1gi[o.no.ia 
tntslIsJ;w.t) ..... Ouo.:L¡··o. 

IDoce 'r(U'c!o -de ao. Gun,rdia. Civil (Se-
g.ovia).-Unll. . 

Maéli!'j d, 20 -de' diciembre de 1973. 

El Ministro de Marina. 
• enca,riado del D6!I!l!PMhll, 

PITA DA yj¡JlGA, 



Para cubrir !parcialmente las va,. 
cantes anunciadas en turno de ,pro
visión nOl'mal, por Orden de Sde no
viembre último (D. >O. núm. 254), pa
saD. lliestinados, con carácter volun
ta.rio. a la Unidad de Instrucción de 
la ,ESQuela de Aplicación de Sanidad 
Militar, ,por e1 plazo de Un año,' los 
ofiQiales médicos de complemento 'll'Ue 
a. eontinuación se relaeionan: . 

Teniente médico de complemento 
del {juerpo de Sanidlbd IMiliflar don 

. í:arlos Palap Domínguez, '8n 6itua
eión de disponible, aJena a1. servicio 
'activo en la 1." Región Militar, ;pla
za ' de Madrid, Qon domiQilio en la 
oolle Cristóbal Bordiu, número 40, 
tercero A.' 

Alférez médico, de complemento del 
CueIlPo de Sanidlbd Militar don Luis 
Ovilo 'Cuél1ar, en situación de dispo
nible, ajena al servicio activo en .la 
t. .. íRegión Militar, plaza de MadrId, 
con domicilio en la oo.lle de Alcalá, 
número 387, 3.0 A. 

Alférez de complE\:mento de Artille
ría o(médicoj D. José Rodríguez Cu
riel en situación de disponible, ajena 
al servicio activó en la l.'" Región 
Mi<lital',plaza de Madrid, con dom!
cmo en la calle Camarena., nllmero 
00,1.0 A, el cual causa baja en su 
Arma de origen y alta en ~l Cuerpo 
~e So,nida.d Militar, por IJ¡pUca.ci6n de 
lo dispuesto en el Decreto m'm. 1189/ 
'11 de 14 de mayo Y' Oroen <le "13 de 
se-pt1embre de Ut1l (D. O. nl1m. 213). 

. Madrid, 20 de diciembre de "1973. 

Rl Minlóltro de Ma.r1na, 
encargado del Jj·espacho, 

PITA DA VEa:GA 

F AlRMACIA MILITAR 

4,scensos 

'!Po)' 'exiatir vacante JI' reunir las' 
eondi·clones que de termina la ,Ley 
de 19 d!e abril. de 19131 (D'. O. núme· 
ro M) y el Decreto de 22 de diciembre 
de 1900 (D. O.' núm, n·t, de 1007), se 
de,alMan ruptos 'Para el ascenso y se 
Il,wj.onden aL empleo inmediato supe. 
rlor, oon e.ntiB'üe<I8Jd ele 16 de dicierrlJ. 
bre de 1973, al jere y o.ficiaa tarms.· 
céutic.o '(.E. A.) que a ·oontinu9Jaión se 
relMlonan, los cuajes quedarán en 
1'9.13 situaciones qu,e en .eElide. Oo.so se 
detennlrul. . 

, Á ',tentmte coroneZ farmacéutico 

ponible en dicha Región, illaza. de. 
Mad:rid, y agrega40 a dicho servicio, 
pOl.' un pla:zo máximo de tres meses. 
si antes no le conesg;)onde destinQ 
voluntario o .forzúso, o se cubre .. la. 
vacante ,por él prOducida. . 

Madrid, 20 de diciembre de 1973: 

El Mín:lstro de MattirJa. 
enca~g-ddl:'\. del Despacho, 

. PIT_~ DA VIDIGA 

Destinos 

Para cubJ;ir la vaeante de. QonQur
so anunciad'a portOrden de 2 de iIlO
viembre de 1973 too O. núm. 248), 
pasa destinado, con caráeter vo.lun
tario, a la Farmacia lMi'litar de la \P'la
za de !Madrid el .ca:pitán far.macéuti¡ 
co D. Edtuoardo iMartfnez del Hoyo 
Trujillo ,(243) de la FaTmacia 'Militar 
dellMinisterio de1 Ejército. 

.A, fin de legalizar y confirmar ·e1 
derecho que le asiste al ilercibo del 
coo:o.oplemento de destino !por espooial 
preparación técnica, se 'hace .constar 
que Teúne las ,condiciones requeri<las 
para. eUf), por ocupar vacante para 
l.a. que se exige título com1prendido 
on el <lrupo 2.0 ~Fl);(ltor a,oo) que se
l'l,'!l.la el 8!partado 3 de la Orden de 
2 de marzo de 19i3 ·(D. O. núm. 51), 
por estar en posesión del diploma de 
OpUoa, con.cedido por <Orden de. lO de 
eDel'O de '1%7 (D. O. nllm. 11.1), y cuyo 
complemento 10 ·,pe.rcibirá. a. 'partir del 
día. 1 de dicIembre de .1973, ¡rol' des
OOlJpel'l.al' el cometido de su especiali
doo en el desUno -que se le asigna en 
&1 ,citado Centro. 

Madrid, 20 de diciembre de 1973. 

El Min.lstro de :MaIrina, 
enoarsado d~ Despacho 

PITA DA VEa:GA 

u 
VETERINARIA MILITAlR 

n'etiros 

Por ,cumopl1r la edad 'l'eglamentarla, 
el día 3 de marzo de ·197,4, se diSlpe
na eme en dicha !e1lha. .pase a retiradq 
el teniente 001'011'81 veterinario, de la 
Escala aíltiva D. mego Raya Vigue
ra 1(142), de la AgrUlpodón ,de TrO'l,llls 
'de Veterinaria de Reserva. 'Generai, 
qtledando pendiente cl¡911 ho.ber 'Pasivo 
que 'Le 'sefialeeL CÓll1sejo SUlpremo ide 
lusticia Militar, Iprevia .propuesta re
glUllllÍtlnto.ri o. , ;q.ue s,e oursará. .0. diChO 

'íCQ¡ljlll,n,dante farmaoéutioo 'D. ·mear. Atto Centro al 'que se le ooncede, II 
do iBa,lbns AQ'UadO (140), de la Aaa.lie. partir de la Ife·ollll. Ide su l'etÜ'·o, eIJ. 
mio,. de Fa,:rma..oia. Mtuta.r quedando, emplleo de coronal. honc:!l'8.iI."10-, oouno 
oQnt'irmado en su a..otuaL od(lat~no. compren,cUo.o en e1 artíoulo 'Úni·oo de 

la. rLey de 2.0 de d101e,mbre, de 1952 
(D. O nl1m:. 291). • '. 

'Madl'i'Cl,' 20 de d~oiembre de 1973. 

mi Ml.ndSltro de Marina, 
e.nc!!It'g;a.do del DesPacM, 

PITA DA VE1GA 

D. O. ;ruína.. t8S 

Cuerpo de Suboficiales Especia .. 
listas del Ejército de Tierra 

Prórroga de edad 

TIe aou~rdoc{}n lo diSlPuesto rol el 
artí.culo 12 de la Orden de 3 ds. ~nerQ 
de 1958 (D. 00. núm. 30) y reunir ~a 
alptitud física a .que ·hace referenQla 
la >Orden' de 13 de junio de 19&1 
(D. O. nmn. 134), sobre eoncesión de 
prórroga de. edad ;para 081 retiro a .los 
suboficiales esu>ecialistas. am:iliares 
de Veterinaria se concede la prórroga 
anUl8.1 .¡le .e.dad 3;1 ¡personal que a. con
tinuación se rel.áciona: 

SUbteniente D. Donato ISánchex.. Her
nández (m3). del. <lobierno M~trur de 
Alava, hasta los cincuenta 1"' nll&ve 
años. 

>Otro, D. Guillermo ICataJán Clemen
te (224), del Regimiento CaZ'adores de 
Montañá América núm. 66, hasta los 
S€!senta y tres allos. 

otro, D. Ramón IIzuel Burguete 
(232), del·<lobierno 'MUltar d~ Grana
da; hasta. 100 sesenta años. -

Otro, D. Ignacio 7..aragueta HaTa· 
go!'ri (2!).t), del Gobierno .Militar de 
Za.ragoza., hasta los sesenta '1 un. 
a1'10s. 

Otro,. D. Germán Franco iPel·ró (8+2), 
del oHos.pltal de -Ganado de la ~." Re
gión 'Milltar, oosta los ses-enta. '1 dos 
afios. 

'Otro, .D. Juan Arias ~r.,ópe¡¡, (31í4). 
dal Gobierno Milltar de ·F.J iFerroil del 
Caudillo, :hasta. los sesenta. "1' Cluatl'o 
atlos. . 

Otro, D. Felipe Ca.lvo Sánchez (-i69), 
de la Esouela de AplloacióÍ1 Y' TirO 
de Ini.a.nteri.a., -hasta los &esenta afios: 

Sarg.ento prÍmero G.srpacla.1isla don 
Fabián ¡Pérez Cester {M5), de 'la ,\ca.
dam1a <lenera! Militar, hasta los se-. 
senta y un a1105. ' 

Otro, D. José Martín <lonzálu t1iOO}. 
del Gobi.arno 'M'!litar de La. C&man· 
da.nocia ,General de Cauta. hasta. los 
&esonta. y un a110&. 

.otro, D. Antonio iPadia.l GlIe-rrero 
(61:1..), de la Yegüada !Mimar 4e Jerez 
de Jo. ·Fro.ntara, hasta los seoonta y 
un al10fl. . 

Otro, D. !Manuel IPérez Cabrera 
(650). del Gobierno IMilitar >il:e Las 
Palmas de Gran ¡Canaria, ,hasta los 
sesenta Y' dos ·atlos. 

Otro, D. Juan Garcia ,sancha- {'m), 
dei Batn,l1ón Mixto <te Ingen!e.l'Oe nú~ 
mero :xiU, hasta los &esenta "1' un' 
afias. . 

Otro, D. Manuel Muchoz JPanchón 
(712), deü. /Regimiento (jazadores de 
Alta Monta:tla. GnHela núm. (M ,Unta. 
11M Gravalina.s x""'i.V) , htl1sta. J.H se· 
senta. JI' 'lID afios. 

Madrid, 20 de rd1ciem:br.e dé 1m. 
El U!.nJl.rtro' die ~a, 

enaat'pdo d<llll Dl!\9PtUlho, 
Pl'l'A DA vmcGA 

:Por cn:un¡P1ir la edM reg-lameatarila. 
&e dis¡pone que en 1M lechas ifU& se

'indioan .p.asen .. ·a lá siiJUa'Óión.'~reti. 
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rada, los suboficiales oopecialistas Sargento prim'ero D. José Bardal 
auxiliares de Veterinaria qu,e a conti- -Rodríguez. 
nuaciónse r~lacionan, quedando ![len- Otro, D. Ricardo Del Yerro Roid
dientes de1 llaber pasivo que les se- guez. 
fiale el >Consejo Supremo. de Justicia Sargento n.· Antonia Alva;rez. Ca
Militar, ;previa propuesta regl.a.men: nosa. 
taria, que se cursará a dicho .;Uto otro, D. Pedro Sal} losé Vizcai-
Centro. g¡:¡.na. 

Subteni.mte D. José Timúteo Franco. 
El 25 de marzo de ;1974 Otro, D. Manuel Estévez Vázquez. 

;Sargento primero -especialista. auxi
liar de Veterinaria D. Juan lFlorit Lla
brés .(655), del Gobierno Militar de 
Ma.1lorea. 

EL día 26 d.e marzo d.e 1974 

Subteniente especialista auxiliar de. 
V€cterinaria D. Agapito Silva lCarbajo 
{283}, d€c la -Camandancia Militar de 
Mérid.a. . (Badajoz). . 

.'Madi"id, 20 de diciembre de 1013. 

El Ministro de Marina, 
encargado del Despacho, 

PITA DA VErGA 

CUERPO ECLESIASTICO 
DEL EJERCITO 

Trienios 

-Con arreglo a 10 ·qua determina el1 
8irtícu!o 5.0 de la Ley -113/66, de 28 de 
df.ciembre (D. O. núm. 200), 110.,g. mo
dJticaciones intre-ducldas ·por la Ley 
00/73,,<le 21 de Julio (D • .o. núm. 1S5), 
la Orden de 25 defiWrero -de 19'47 
(D. -O. núm. 5S) y demás dieposlciones 

. com1plementarlas, y ¡previa f.is~a1iza· 
ci6n por la Intervención, se con.ceden 
a1 ca'pitán capellán Q. Julio· Moretón 
Segu1n· «295), del Regimiento Ligero 
Acorazado de Oaballeria Montesa nú
mero' 3, ·cinco trlenlos acumulables 
de otícíal, con la antigüedad 'Y efectos 
.¡).Con6mlcos do(, ;t de mayo de il.973. 

'Madrid 20 de diciembre. de 1m. 
iln Ministro de Marina. 

encargado d-e.l Despacho, 
PITA nA. VElGA 

MUSICAS MILITARES 

Empleos honorarios 

Por hnllarse oOffilprendJdos 1311191 
D6'ol'eto {¡09/o1 de facha 81 de mayo de 
19:&'1. (D .. O. m'm. (31), 'Y Orden tle ~ 
de noviembre de 1973 {D. O. mIma
]:\0 267), se i()o¡;¡,oode al &\'lJplao da te· 
nienta han orario a los sUJ:loticiales 
músioos en situa.ción (le retirado- que 
a ·co:ntinuación se l'elaclonan 1 
Subten~ente (1). Frúctuoso Aidán Mar-

·ti.nez. . 
.otro, <D. Avelino Fl'ean Bar.retra. 

. Brigada D. Julio .cal'lón Anibarr<;l. 

Maurid, 19 de diciembre od:e 19'13. 

E.l Min.lstro. de Marina, 
encargado del Despacho. 

PITA DA VEIGA 

VARIAS ARMAS 

Distintivos 

:Por reunir las condieiones qua de
termina el Decr~to 300/19f70 de '6 da 
marzo ("D. O. numo 78), se confirma. 
la concesión del derecho al uso per
manente del distintivo del 'Estado (Ma.
yor CcntraoJ. a ilos jetes que a .conti
nuación se relMionan: 

Comandante de 'Caballería D. Cami
lo ·no-drfguez TrancllS ,(1.108), de'! Gru
po ['igero Sahariano IJ: del Tercio Don 
luan de. Austria, LII de 'La Leg1ón. 

>Comaooante ,da Ingenieros .n.José 
Ramos masco '(1.239), disponible en 
la l." Región Militar, !plaza de ~a-
dl'id. ' 

!Madrid, 20 de diciembre de 1973. 

r~l Ministro de :MaIrlna. 
en~gado de.l. De$pacho, 

PITA DA VElGA 

Por reunir las condiciones que de
termina lo. .orden de 30 de abr11 ,de 
1958 (D. O. núm. a03) , s-e confirma la 
concesión del DistintIvo de pelma
nencia en Fue.rzo.s Paraocaidlsta& 'Y 
adición de harTas al 'tllismo, a los 

'suboficiales que acontlnuaci'Óll se 
relacionan: 

Brigada de In.fantería D. Bernardl~ 
no Pérez Boyero (7.5-63), del Cuo.rteJ 
General .de la Br~ada üe Alta. Mon

. batla. Distintivo ,de Paracaidistd. 'Y 
adición de cuatr'o· barras rojas Sil 
mismo'. 
'Brigada de I.ngenleros D, Cristóbal 

Palan Nada1 '(2.287), del Batall6n Mix
to de Ingenieres de la. Brigrtdo. Po.· 
raoaidista.. Adi ción d-a una barra. roj a 
a otra de igu.al ·color qu.a con el éUs· 
fiintivo pos-ee. 

Sargen.to de Intantel'ia. D·. Aure'Uo 
Olmedo Santos (ttO.4917),. d& la Bande. 
ra 'Ortiz de Zá:ra.te» nI da. lI.a Brigada 
Par,acaidista, 9¡(Ucióll ,de unt\> barra 
roja en distintivo que !p·oaee. 

MElIdrid, 20 de dici-embre ,d·s' -1-973. 

El Mintstro, d~ Marina, 
.;¡ncargado del DeS'Pa.cho, 

:r.IT~DA \7EIGA 

1I..19s. 

FUNCIONARIOS CIVILES· 
DE LA ADMINISTRACION 

l\HLITAR 

Cuerpo General Auxiliar 

Bajas 

Según .camunica la Autoridad :Mili
tal' eorresilloimliente, el dia 9 de di
ciembre de 1973 'falleció en la :pl~ 
de ¡Burgos el 'funcionario ciVil del 
Cuerpo General Auxiliar de la Admi
nistración Militar D. Victotiano. Cu
trillo Martínez, .número -de registre 
personal ()-:aA .. ~Ol'i29, 'que prestaba sus 
servicios en la Jefatura de A:lma-cenes 
y !Pagaduría de los Servicios de lJl.. 
tendencia de la 6.a Región Militar 
(.Burgos). 

Madrid. 19 de dicie-:mibre de 1m. 
El MiniStrO' de :Mair'inít. 

encargado del Despacho. 
PITA DA VEll:GA 

Cuerpo especial de meciuicos-oo:u
ductores del MiniSterio del 

Blército 
Jubilaciones 

Por haíber cumplido e4 ·día 16 4e 
diciembre da 1973 ~a edad reglamen.
taria., que determina ·e1 articUlo """ da 
la. Ley 23/19'12 de ~1' de junio (Dxm:r. 
OFICIAL núm. 142) pasa; a da .s.iliUaclÓJl 
de jubilado con el haber ¡pasivo que 
por ·clasificación le -corresponda, ea 
las condiciones sefialadas ¡por la LeJ 
1M/1966, de 28 -de dlclem.bre '(D. O. n6-
mero 2917), en r·&la:ción con ·el Dooraie 
007/.1957 d:e 20 de abril ¡(D. O.núm.e
ro '101), e.1 .funcio:nario .civhl del Cuer
po !Especial de Mecánicos Condu~ 
res del Ministerio dellEjér.cito 'D. ])i1e.. 
go Juárez Vázquez, numero de l'eg1It. 
tro !personal OOM:E0328 con d08stin{) ea 
la lafatura de -T'l'anspoJ:'tes. d&~ Ejér. 
cito. . 

MadrId, 19 de dic1e.:ntllre de 1973. 

·El Min;istro die M~ 
en<l!lrzado del J)e¡¡paeho

PITA DA VEIGA 

Queda sin &fecto lac.onceei6tn tl& 
tr-ea :trienios, a (p91'oib1r d,ea.de 1 4& 
enero de 1{¡'iS, hecha 8:1 !funcion~ 
civil del Cuerpo Espeeiail de fMeM,
n~C'os COlldootores dea 1M1n18'ter10 dll!l 
Eijé-l'ctto D. Santos F·ernánd'~ Pet:~ 
nández, núm&ro de registro !perl'lOOd 
WMiEOS!l8, ;Pol' Orden de rJ.17 de oot'll
bre de t973 iD • .o. nUm. l/i3ti). 
. 'MElidrid, 19 de d:l<cXambr,e de 19173. 

I 
1m Müü1!l\)OO de MIl4"lna. 

encargado d.ed D~he • 
. PITADA. VElIl'A ' 
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Queda. sin efecto la oQoncesión de 
'tres trienios, a :percibir CJ.esde 1 de 
enero <de 1973, hecha al funcionario ci
vil del 'CuellPo Especial de Mecánicos 
CondlliCtores del Ministerio <del >Ejér
cito D. Avelino Ferreras Fel'nández, 
número de registro 'personal 02..'WEOO23, 
por Orden de 19 de septiembre de 19'73 
{D. lO. núm. 213}. 

• 

¡Madrid, ;1.9 de diciembre de 1973: 

El MiIDstro de Marma, 
encargado d€ll Despacho, 

PITA DA VErGA 

QUeda sin efecto la concesión de 
cuatro trienios, a [lercib;ir ,desde 1 de 
abri!J. de 1973; hooha al funcionario 
civJ.l del CuellPo 'ESlPOOiaJl de iMecáni
eoo 'Conductores del Ministerio de}, 
Ejéreito D. Avelino lFerreras Fernán
dez, número de registro :personal 
~iB0823, por Orden >de 17 de octubre 
de 19'13 (.n. O. numo 235). 

'Madrid, 19 de <diciErolibre de 1e73. 

El :Mhl.fstro de Marina, 
encargado del Despaebo, 

PITA DA. VEIGA 

- "- ...... 1_-....... ---
JEFATURA SUPERIOR 

DE MATERIAL 
Inspección Dirección Té~nicG 

(lIRATJJFICAC'¡ON PO~. FUN. 
ClONES DOCENTES 

Queda modif1<lada la Ol'den. ae 11 de 
septiembre de 1973 -(D. O. núm, 2(0), 
pOa' la 'que s·e relacionaban los pr.ofe
sores designa,dos p.ara las ~unclo'ne'S 

-docentes.de las Escuelas de Formación 
Profesional Obrer,a ,de los Estal;!e(ll· 
mie.ntos. dependientes de aa I.nspe'llción 
Dir~cc1ón Técnica de la Jefatura Su. 
perior ,de Material, >correspondientes 
al Curso 1973/74, por ,cesar por nece. 
sidades d,el servicio -el alférez aux1· 
litu' de,lCuerpo ,de Ayudantes de Inge· 
niaras da Armamento y Construcción 
-do,11 Mi,guel Arriero Serrano del Ta
Uar de Pr9·cie1ón y Centro Electrot6c· 
nlcone Ar,tUler1a. 

En U¡¡j:o. misión es sul:lltltuido, a par
tIr >de 1 ,de enl\\'I'O pr(lxlmo ,por <11 a.11-6-
rezde igual C'1..eJ:lpo D, ['Uco,1'Ido Ro
,dr:lguo7. n07.o.1en. 

iMoBIdrid, '18 d's d~ciambl'e d-e ;1973. 

:wJ. Mm\.stro de Mama. 
encargado de.l iD,e~ao.lto, 

PITA. DA. VEJKM 

DIRECCION DE MUTILADOS 

Ingresos 

Se -concede ~l ingreso en el Bene
mérito Cuerpo ·tie u1utilados, con la 
calificación de Caballero Mutilado 
Permanente de Gue:l'.ra por la Patria, 
a los jefes y oficiales, en situación 
dé retirados, que a .continaaeión se 
relaciOJ1an, eomo . .comprendidos en el 
párrafo 1.° ·del artioculo 4.° de la Ley 
de 26 deIDciembre de 1958 ,(D. O. nú· 
mero 296), y apartado uno del artícu· 
lo primero ',del 'Decreto~Ley 1l.0¡1973, 
de 16 de noviembre (D. O. nUm. 259), 
debiendo perCibir sus. de.vengos por 
la Pagaduría o Subpagaduria Militar 
de Haberes que a cada uno se le se· 
ñala. 

>Coronel honorífico de Infanteria don 
Gonzalo Lera Bastel'ra., !por la de Cór· 
dolla. 

Otro, D. Narciso Colino González, 
por la de Madrid. 

Capitán auxiliar de lnfant~!a don 
José. Máfiez Rodríguez, por la da San 
Seibnstlán. 

Q·tro. D. F-el!,pe Rodríguez Talegón, 
por la de La eoruna. 

Teniente honorario I¡;>glona.rio don 
Antonio' Sánchez Ponc-e, ,por la. de 
Córdoba. 

Madrid, 20 ,de diciembre ,de 1978. 

El MlnJst.ro de Marina. 
encar¡rado deiJ. DeepachO 

PITA DA. VEIGA. 

Se . concede el ingreso fln el Bene
moérito 'CueI'po 'de Mutila.dos, con la 
calificación de cltballero mutilado p.e.r. 
manente de .guerra p,or la Patria, al 
teniflnte (lorOneI méd1·co ·del CUflrpo 
de Sanidad Milltar, D. Agustín Bou· 
bhelier Saldafia, como (lomprell'lUdo 
en &1 .párrafo 1,0 de\[ artículo 4.0 de 
la L8IYde íbS de ,diciembre 0.'9 1900 
(D. O. núm. 200) y apartado un.o del 
a.rtíoeulo primero del Dec.rato·LeIY 
10/1973', de 16 ·de novi-e.rnJbre {D. O. nú' 
mero 259), debIendo ¡percibir sus de
vengos por la Pagaduría Militar 'da 
Hab-eres de Zaragoza, 

Madrid, 20 d,e df.ciembre de t197'3. 

11:1 MinJ.¡rtro de Ma.r1na, 
encargado de« Des¡pa<:ho, 

PlTA. DA. ViEítGA. 

oSa ooncsdoe el lngreso en ei Bene· 
m6rlto Cuerpo cln Mutiladas, con Jo. 
oalm,moión de cnbnllnro rnutlolooo rpe1". 
mansl1te ,de gUI.ll'lra por la Patl'iQ., al 
cl1pltl1n de Itl!antol'!a (Es,aMa actlva), 
0110 situaci6n dG «'.Expectativa de Des
tinos Cl;vl.l¡¡,s», D. Domingo S'errano 
l?1r1z, ,COlilla comlpren·dido en ,el pú, 
rrafo 1.0 ' del artlculJo 4.° de la. Ley de 
00 da ,diciembre ,de 19!5B (D. O. núm'e
ro 006) y apartado Uu¡;¡ del articulo 
pr:i!msro ,del Deereto-L,ey 119/1973 de 

D. O. núm. 288 

17 ·de diciembre (D. O. numo 259), de
biendo perCibir ~sdevengos par 'la 
Pagaduría Militar de Haberes de Ma
drid. 

¡l\.:l:adrid,. 20 de diciembre de 1973. 

El Minl.stro de Marina. 
encargado del Despacho, 

PITA DA VEIGA 

Se concede el ingreso en el Eane
mérito Cuerpo ,de Mutilados, con la. 
calificación de caballero mutilado 
pa;rmanente de guerra por la Patria, 
al .capitán de OfIcinas MUitares, don 
Marcelino Beltrán l:iménez, oomo com
prendido en el párrafo 1.° del articu
lo 4.° de la Ley de 26 de diciembre 
de .1958 (iD. O. nUm. 200) y apartado 
uno del artículo primero del' Decreto· 
Ley 10/1973, de 16 de noviembre (DIA
RIO OFICIAL núm. 259)', debiendo p'er
cibir sus devengos por la Su.bpaga· 
dUl'!o. Militar .il~ Haberes de San Se
bastián. 

Madrid, 20 de dicielDlbre de 1973. 

El Mins,stro de Marlna. 
encargado del Despacho, 

PITA. DA. VmGA. 

.se con-cada el ingreso en el B.ene
mérito Cuerpo de Mutilados, con la 
calificación de -caballero mutllado per
mo.nente de guerra por la Patria, al 
capitán auxiLiar de Infantería, en 
situación' de retirado, D. Antonio dos'" 
la Obra Varea, i omo comprendido en 
el párl'Mo 1.0 del articulo 4.0 de la 
Ley de íbSde diciembre de 1958 (Du
lUO OFICIAL nuro. 296) .Y apartado 
uno del artículo primero del D·ecreto 
Ley 1~/i!.973, de 16 de noviemb.re (DIA
RIO OFICIAL nú'm. 259), debieIlldo peil'ci· 
bir sus devengos por la Subpaga:luría 
Militar de Haberes de las Palmas de 
Gran Canaria. 

iMad.ri-d, 20 de -diciemlbre de 1973. ' 

Ea MInistro de Marina, 
encargado del Despacho, 

PITA. DA VEIGA. 

.se (lonced-e el ingreso' en el Benemé
rito Cuerpo ·de Mutilados, con la ca.
lificación de caballero muttlado pero 
mal'le,nté de guerra por la Patria, a. 
los Oficiales, en situación de licencia. 
dos', que acontlnuooión se l'ela.cional1, 
COlmO comlprendiodM en el párrafo !L.o 
del articulo 4,0 de la Ley -de 2\l. de dl. 
ciembre ,de 1958 (D, O. núm, 200), y 
apartado uno d.,¡l artículo w1mero ,d9l1 
Oecreto·rJoy (f.0/73, ele le de noviem. 
b'1'e '(D, O. nÚlm. 259), debiendo per. 
cibir sus devengos, o. partir del dia 
L ,de di,cl¡¡.mbrode 1973, ¡por 1,1.1. Paga.. 
dUl'ía o S'ubpo.giJ.!lul'Ía IMll11:al'do 1:1a
bares qlle a calla uno se le s>e:il (l.Qa., 
preVia ,de'du'cc!ón de lascant1dades 
¡¡9l'Cibi'da:s como mutilado útil ,dsSlde 
[a indicada fecha, . 
. >Ca.pitá,n ,de cOl'llJPllemen1¡o >de Infan.
tería D. Antera E!S'cu,der Gonzá,lez, 
por la de Badajoz. . . 
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Alférez doe Infantel1.'iá. D. Abelardo 
:Riera. FE'rnández, por la de Moadri::l . 

. Madrill. 20 de ·diciembre de 1913. 

El Ministro de Marina, 
encargado del DesPaCho, 

PITA DA .:vEIGA. 

Se concede el ingreso en el Bene· 
m6l.'ito Cuerpo ,de Mutilados, con la 
califieación de caballero mutilado 
permanente .d:e guerra' por la. Patria 
al sargento de Inf(!.ntería. en situación 
de licenciado, D. Maximiano Nava
rro Diaz. com'Ü comprendido en e'.l 
párrafo 1.° del arti-culo 4.<> de la Ley 
de 26 .de diciembre de 1958 (D. O. nú
mero 296), y ~a.l'tado uno del al'· 

Por Orden de Sde diciembre de 1973 ticulo primero del De.r.reto-ley 10!1973, 
.'{D. O. nÚffi-~ 277), se concedió '&1 ing.re· de 16 de noviembre {D. O. núm. 259), 
-so en el Benem$'ito Cuerpo de Muti· debien.do percibir sus devengos a par
iados, con la calificaCión de caba- tir de 1 de dieiembre de 1913 por la 
TIero mutilado ,permanente de guerra Paga'duría Militar de' Haberes de Ma
por la Patria, entre otros, al teniente drid, previa deducción de las canti
auxiliar de Inf3.ntería D. José López dades percibidas como mutilado útil 
'I:¡¡quierdo,adscrito a la Jefatura de I desde la indicada feclla. ~ 
Mutilados de Ma.drid, y comprona.do '1\i[adríd, 20 de diciembre de i1973. 
documentallmente que su verdaiero . 
:nombira y apellidos son losé 12lqUier- El Ministro de Marina, 
do López, se rectifica d.ii:Jha Orden ~cargadCl" del Despacho, 
.en este sentido. PITA DA :vEIGiA. 

lMa:drid, 20 de dtciem'bre de 1913. 

Se concede .el ingreso en el Bene· 

iI..195 

conceden trienios, entre otros, al co
ronel honorario, caballero mutUado 
permanente, D. Manuel Pordomingo 
del Teso, adsCJ;ito a la Jefatura de 
Mutilados de Zamwa. se entenderá 
rectificada ~n lo que al dtado jefe 
se refiere, en el sentLd') de {lorrespon· 
derle t1'eoo trienios ,(tres de subofi
cial y tre& de tropa), con antigüedad 
del día 1 de marzo de 1973 y efl'ctos 
económicos del día 1 ile septiembre 
d.e 1973. 

'M¡¡,drid, ,20 de diciembre de íl973. 

El Ministro de Marána, 
enc.'1'rgadQ del Despacho, 

PITA DA VEIGA' 

La Orden de 113 de.diciemlbre de 
1973 (D. O. nÚID. 383), MI' la que 5t!l 
conceden trienios' a jefes y oficiales 
pertenecientes al Benemérito Cuer:p.o 
de Muti:lados, se entenderá alIllPliada 
en la forma siguiente: El Ministro de Marina, 

encargado de'l DespaCho, 
PITA DA VEIGA. mlu'ito Cuerpo de MutIlados, con la . Caballeros Mutitaa.os Permanentes de 

califioo.eión de eaballero mutilado Gu.erra por la Patria 

Se conceqe el ingreso en el Bene
'll1:tirlto ·Cuel'pú de Mutilados, eon la 
calltleaclóll de .caballero Mutilado 
PermanEmtn de Guerra por la Patria, 
a los Oficiales, en situación de reti
rados, que a continuación se rela
clonall, como -comprendidos en el pá.. 
'trafo :1..0 del articulo 4.0 ·de la Ley de 
ro l1e diciembre de 1955 (D. O. núme· 
¡'O 296) y apartado uno .del artfcu10 
primero del Decreto Le<y 10/1973, de 
16 de novlembre ~D. O. núm. 259), 
destinándoseles a la Dirección de Mu
<tila,dos de Guerra, ~n turno de libre 
elección y con carácter voluntario. 

Teniente de la 1::&ca1a auxiliar de 
infantería D. ROdolfo Puertas Vlana. 

l1ermanente ·fle guerra por la Patria 
a.l sa.rgento ·de Ar.tillería, .en situación 
de lioon.ciado, D: Ricardo Vázquez Ca· 
banelas, como -coffip.relldido en <&1 
párrafO 1.0 del artf~ulo 4.0 ·de la Ley 
de 2S d·e diciembre de 1958 (D. O. hú
mero 296), y mpartado uno del ar
ticulo primero del Dt'c.t>sto-ley 10/1973, 
de le de noviembre .(D. O. núm. ~9), 
debiendo percIbir sus devengos por ]¡a 
Pa¡;¡a:dul'ía Militar de Habefes de Ma· 
dr1.d. 
, M1lidrid, 20 de diciembre ·de 1l.973. 

El Ministro de Mal'lina, 
encargado de!l Despaoho, 

PITA DA VEIGA 

.comandante honorario D. José 01'· 
tiz Abellán, adscrito a la Jefatura de 
Mutllados de Málaga, doee trienios 
(seis de subotlc!al y uno de tropa), 
con antigüedad del día 1 de diciembre 
de 1970 y efectos ecollómicos del día 
1 de s.e,ptiembre de 1973. 

Al mismo, treca trienios (seis de sub· 
O<flcial y uno de tropa), con a.ntigüe. 
dad y efectividad de! día 1 de dic1em· 
brede \1.913. 

·Capitán honorario D. Félix Gonzá. 
lez Bazán, ad&crito a la Jefatura de 
Mutilados -de Garana:da, once trienios 
(siete de subo:!'lcial y uno de tropa), 
con antigüedad del dio. IJ. de dicie:mr.. 
bre de 1970 y efectos administrativos 
del ,día 1 ,de septiembre ·de 1973. Teniente (honorario ,de I.nfanter1a 

don Bautista BeJauS'Íegui Peso, an 
,plaza, de subalterno. 

MadrJ..d, 20 de diciembre de 1973. 

Al mismo, doce trienios {siete .de 
Se conceda el ingreso en el Bene· suboficial y uno de tro-pa), con anti

mérito Cuerpo de Mutilados, con la gite.dad y efectos económicos de-l día 
call1'icalción de mutilado pe.rmanente 1 de .di.ciembre de 1973.' 

'El Ministro de Marlna, 
anca,r¡,rado del :Deepacno, 

PITA DA VImGA 

en Mto de servicio, al personail rela· Otro, D. Emilio Fernández Pérez, 
cion'Stdo a continuación, .como com- adscrito a la Jefatura de Mutilados 
pren.dido en el párrafo 2.0 del artieu. de Las 'Palmo.s'de 'Gran ,Canaria, once 
lo 4.° de la Ley ·de íW ·de dieie:r:nlJl'e trienios (uno .de suboficial y oohr) .de 
de 1958 (D. ¡(). núm. 296), y por aplioo- tropa), con antigüedad del día 1 de 
ción ·del articulo 18 da! vigente Re· diciembre de 1970 y ei·ectos e-conómi-

Se concede el ingreso en el Bene· glamento ·d:el Bene-mérito Cuer.po de cos .del día 1 .de sep.tiembre ,de 1973. 
méll.'ito Cuerpo de Mutilados, con la Mutil9idos, aprobado por (O.ecreto de Al mismo, do·ce trienios (uno de 
calificación iI.e caballero mutilado 18 de agosto .de ;1959 (D. O. núm. 229), ,suíboflcial y ocho de tropa), con .an
permanente ·(lis guer·ra por la. Patrla debiendo :percibir SU'S dev.engolS' POU' tlgitfJ>dad y efectos económlcos .. del día. 
aIl al!férez de Infantería. en sit:uaclón la Pagadurf.a o SuJ:ypagadurta. Mili· 1 de ,dicIembre de 1973. 
de 1f.concia.do, ID. Rafael iEzcurdln. ota- tar ·de n·aberes qua a oead.a. uno se ITa .Otro, D. Sebastián Caballer Ro.dri • 
.gui, oomo comllr~ndido en 9Jl párrafo se:t'lala. guez, adscrito· a 1:0. Jefatura de Muti-
1.0 del .arUl.lwo 4.0 de la Ley CLe »a cl!9 SoldSido de Caballex:!a D. Paulino ladoStde Almeria, once trienios (siete 
diciemlm: de 1958 (D. O. n'ÚlU, 29S), y' Cadena Mozota, pOIl' la ,de Zaragoza. de suboficial y mio de tropa), con 
aparta..(lo uno del a.rticulo ;primero del Soldado de Ingenieros D. Jua.n Me.r· antigüedad ·del dio. 1 de no'viembre 
D&Creto.ley 10/1973, de 16 de noviem· cos Sánchez, por la >de Salamanc.a. de 1910 y efectos económioos .del dia 
ore I(D. O~ núm. 259), debiendo per-cl·, iMSidl'ld, 20 de di.ci9l!nbl'e ·de 11.973. 1 ·de se,p·t!embre de 1973. . 
nir SUS devengos por la Subpa,gad\1- Al mts.rno, doca trienios (alelle de 
ría MUltar de Habel'es de. San Sellas· :Jl;.l Ministro (1,& Marina, suboUcl!li~ y uno' de tropa), con a.ntl. 
tián a. partir del 'd1n. 1 d·e diciembre ol~cll>rli'ado· deIJ. Det!1paoho, gü:edad y eteoUvldad del d1a 1 de no-
de 19118, !previa deduoción d·e las can. PIT:A. :DA VJllIGII\.. 'fiambre de lS73. 
tlda·des pllo1'clbidas como mutilado útil Te-ni:ente llol'l.ol'ífico D. ;ros.é Núfi·az 
J1e,g,de la indl,cu,da fecha. Ab-uin, adSoC1'1to a la ¡·efaiura ·de Mu· 

\MMlric1, fW de cUciembre ·de 11.973. t1lados de Lugo, once trienios (diez 
Trienios de lSuiboticia1 y uno de tro'p·a), con an

El Ministro de MaTlina, 
<anca.rga.do de!l D'i!'8Pa<ll1o, 

PITA :DcA. VilllIGA 
La .Ordende- 15 de' noviembre de 

1973 (D. O. núm. 260), por Ola. que &e 

&igüe-délid ·del' ·día 1da dicien::t'bra de 
1970 y efe.ctos .económicos d:el dio. 1 de 
s.epti'embre ·de !l973. 
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Bajas 'Al mismo, doce trienios (once doe 
suboficial y uno de tropa),' con a.n
t1gúe-dad y efectos económicos del día. 
1 de dici€m.bre de 1973. 

l\fad:rid •. 20 ,de di:ciembre de 197'3. 

El Mlnlstro de :Ma!cina. 
encargado' del DespaCho. 

. PITA. DA VErGA 

Según comunica la Dirección d-e 
MutUados de Guerra, han fallecido en 
lasfeooas y plazas que se in,dican 
loo ()ficial~s que a >continuación se 
relaciona.IÍ. 

.. ICon arregll.o a 3.0 que determina. el 
articUlo 5.° de la Ley 113199, :de 28 .de 
didembre (D. ·0. nÚIU. 296), las motU· 
fica'Ciones introducidas por la Ley 
ooj7'3, de: 21 de julio (D. O. núm. loo), 
la .orden de ~ de febrero de 11M? 
(D. ú. nÚIU. 56) y üemás disposi-cion.es 
cOIlllplemaníarias. se conceden los trie· 
nios acumulables que se indican al 
ca.pitán de Ing.enieroo. mutilado pei!'· 
manente en acto' de' servicio, D. Diego 
Noguera Alcaraz, adscrito a la jefatu· 
ra de Mutilados de Barcelona, con 'la 
antigúooad y efectos económi'Cos que 
se le seftatlan. 

Cinco trienios (uno de sUboficial: y 
uno de .tropa.), con antigüedad del día 
1 d·e m8.1o de 1910. 

Seis trienios (uno ,da suboficial y 
uno de tropa. con antigüooSid del die. 
1 de mayo de 1973 y ·ef-ectos adminis· 
t r a t i vos tdel día ;J. ·de &e.ptlemhre 
de 1973. . 

\Madl'id, M de diciembre ,de 1973. 

El Ministl'o ,de Marilna. 
enOM'p;do cJ.al De</lpacllo, 

PITA DA. VEIGA. 

!La l()r,den de 15 de noviembre de 
1973 (D. O. nlim. 260), ,por la que se 
con.ceden trienios, entre Q·tros, e\l c~· 
p1tán honorario, caballeil'o mutilado 
permanente, D. JoSoé Marta lPél'ez, 
adoorito a la 3'efatura de ¡Mutilados 
de ¡Melilla se .entenderá rectificada, 
en 10 que al 'Citado olficia! se retlere, 
en ei sentido decorresponderle'dieci. 
li'éis tr1enio.s {cuatro de Subo.fi.clal), 
con antigüedad del día 1 de 0.01'111 
de 1m y eftlctos econ6ml:cos dGl d'ia 
1 de se,ptiembl'G de 1973. 

'MadrLd, 20 de dlclem:bre de 1973. 

l!ll Ministro de :MaTina, 
enca1.'gado del De¡¡paeho, 

PITA DA V'ElGA. 

Con arreglo a loq·lled·etel'iffi.lna el 
artIcutto 5.0 de la Ley \113;00, de l2S. de 
d~ctem.:bre (D.O. núm. '296), se ,00n
cweal ocho trienio·s a,.cumultil.bles (001e 
de tropl1), a1 sargento de la Guardia 
Clvl'l, d,e >la S·ecc1ón de !Inútiles para 
el Serv~é10, da.pencl1ente de la D1re-c. 
ción de Mutilados de lG:U'Elrra, D, JOJS¡§ 
M-érl-c1,Q. Esteban. adicrl'to a la ;r&ta.tura· 
de IMuiUadQ.& de t.M:adrld, a !p8'l'clbl,r 
d.esd·e el día 1 ode ,enero ·de 1974. 

Mllidrid. 120 de odtci9U'l:lIDre die ilS73. 

GalJau,ero mutilado pe:rmanemte de 
guerra por /,a Patria 

Capitán honorario de Infantería don 
Antonio Cedres García, el día :ID de 
U{}Vi!HDillre de 1973. en Santa Cruz de 
1"eoori1e. ' 

Del Extingu:j,do Cuerpo de Inválidos 
Militares 

Teniente honorario D. Manuel lJia· 
mas Dueñas, &1 día 4 de diciembre 
de 1973, en Barcelona., adscriro a la. 
Jefatura de Mutilados ·de Tarragona. 

Madrid. 20 de diciembre de 11973. 

El Ministro de Marina, 
enca.l'gado del Deepaello, 

PITA DA VEIGA 

Según eomunica la Dirección da 
MutUadosde Guerra, han fallecido !Sn 
las feMas y plazas <Iue se incidan·. 
los suboficiales qua a eontinua.:lón 
&a relacionan. 

CabaZZcros Mutilados Permanentes de 
Guerra por la Patria 

Sargento honorario ·da' Infanteria 
don AVO:lino Regulez Mijangos, el ,dia 
2 de noviembre de 1973, en Burgos. 

.otro, D. Alfonso Mena Gucia, el 
día 27 d-e noviembre de 1973, en Hu-er· 
cal (Overa, Almerfa). 

Sargento honorario de Art1lleria don 
Ana.cleto Bragado Fadón, el dio. 1 de 
diclembl'ade 197'3, en Yillaralbo (Za· 
mora). 

Sargento l1onorariQ legionario. don 
José fl\ILonta110 Pa'V6n, el día 19 ·de 
noviembre de 1973, .en Zafra (Bada· 
joz). 

'Otro.. ID. Jasó Sáyago Naran1o, ea 
día 3 de diciembre ·de 1973, en Madrid. 

IM6Idl'id. 20 de di'Cliembr6 ,da 11973. 

El M!.nl$tl'o, de Malruna, 
enc.al'ga,do dal Deepacho, . 

PITA. ,DA. Vl11íJ:GA. 

'Según comunica la n.i1'9>c(\16n de 
Mutilados de 'Guerra, ha fallecido' en 
Lebrlja '(Sevllla)el día '13 de novism
tr,ede 1978, el sOil:dSJdo de lit11fante:t1a, 
caballero mutilado permanente¡ do·n 
l1'ranc!s-co Garc.1a Sán.'Clhez. 

:MOidrid, 20 de odiciembre de tLm. 
llll M1nllitrO, (1,19 ~a.. 

4Ionoru'i1\do dr$ll D~aQ!ho, 
PITA. IM. VmrGA 

Áséensos 

D. O.!llú.ln.!OO 

Dooreto":¡'ey 10/3.973. de \1.6 de noviem
bre (D. '0. núm. 259), se ascien1e al 
empl.eo d-e sargento efectivo de Inge
nier.os, a los soldados del Arma (sar
gentos honorarios). Caballeros Muti
lados Permanentes ,de Guerra. por la 
Patria ,que a continuación se relacio
nan. ads:}ritos a .la Jefatura de Muti· 
lados de Córdolla. d-ebiendo percibi~ 
sus davengos a partir de primero de 
diciembre de 1973, por la Subpagadu
ría Militar de Haberes de dicha pla
za, previadeduación de las cantida
des percillidas .eu su anterior eID!ple& 
dood& la indicada fecha, quedando. 
en la misma sitnación y cometiJlo qUé: 
desempefian !ID. la aetualidad. 

!Do.n José Garrid'O Remigio. 
DGn Alejandro- 'Lucena osuna.. 

"!Don Francisco Pérez Luque. 
·Don José Prieto Serrano. 
iDon Joaquin Romero Rodríguez. 
Don Jasé Sánehez GÓmez. 
Don José Tena Nicolau. 
Madrid, 20 de dlciemJ:lre de 1m . 

El Ministro de :Marina. 
eneal'gado d'Gi l)e&pa.Cho. 

PITA. DA VErGA. 

Con e.rreglo a 10 dlspuest& en el 
e.partado dos Ile1 artícu.lo prImero del 
Decreto-Ley tO¡1973, 'de 1'6 de noviem· 
bre (D. O. -núm. 259), se asciende al 
empleo ,de sargento &fectivo de Caba
llería, a los soldados del Arma. (sal" 
geontos honorarIos), caballeros muti· 
lados ,permanentes de guerra. por la 
Patria D. Joaquín Aranda P(lrras y 
don José Gó.rn.ez Gómez, adserllo a la 
Jefatura tde Mutllados de aóndolba., de· 
biendo percibir sus ,devengos, a. par.' 
tirde- 1 -de diciambl'ede 1973, por la 
SUlbpagaduría .'Militar de Haberes de 
dioo.a. plaz;a, previa deducción de la.s 
cantidades perclbidas en su 'lLIlterior 
empleo, ·desd·e lO, indicada feei!la., que. 
dando en la misma situación y co· . 
metl·doque üesempe:fian' en la a,.ctua· 
lid6ld. 

'Madrid. 20 da diciembre de 1973. 

El Ministro de Muma. 
encargado del Dee!Pacho, 

PITA DA YmtQA 

Con arreglo a :Lo dispuesto -en &1 
n.partado ·dos del articulo prirn,ero dsl 
Decreto.JLey 10/"1073'" de 1113 ·de n0vlem· 
bl'e (D. O. núm. 259), se a,sqielOl:.ie ¡¡,I, 
empleo ,de sarlllílllto efGC'tivo de Inge
nieros, a los soMa.dos del Arma. {sal'
gMitOS honorados), Caballeros Mm1· 
lados Permanentes de Guerrl1 fO!' 'la. 
Patria .que acont1nuac1ón H rela· 
'cion an, ad&oritos a la. 161'o.tura. de Mu· 
tilados 'd'8 VaI&Mla, ,del,'l1endo ll.aróll:11l' 
sus d:evengos 11 partir de 1 de 4~oiem· 
bre ,de 11978. \por la. Pagadur1a MiUtal' 
de Haberes de dlcilla p,lazo., prlWia de· 
duoción de ilas cantidades rpe,ro:lbidas 
en su anterior ·empleo, .aes'de lA indi
ca,da. f,echa, 

E1 M!ndetl'O' de Malril1a, 
enoargQ;!;do de([ De®ael!l.o, 

PITA IM. VElIQ.A. 
Con a.rreglo ;¡;' lo· dis'puesto en el 

apartado dos ,del ·a;rtícuao ¡primero del 

El c1taid,0 p,arsMal, quedará. en qa,
misma si1mación y cometido 1!l'\il<6 de~ 
&em'Pe~an en la actu:alida·d; 



I])on 'Manuel Tl'iana ,Muro. 
Don Felipe :layas Martinez. 

. Madrid, 20 de ,diciembre .de 1973. 

hl Ministro de Ma;rina. 
en~rgado del DesDacho, 

PITA DA VErGA 

tdon arreglo a uo dispuesta en el 
;a¡partado dos d.al -a.rticulo 'primero 
.a-alDooreto-Ley 10/1973, d-e 16 d-e nQ
vi.arnDre ,(D. O. 'llÚill. 259), Se aseitm

.ae áJ. .empJeo d-e sargento af.ectiVQ de 
Iin.fantería, a los soldados del Arma 

.{S3J'gentos honora;rios), eaballems muo 
t1lad05 de guerra !por 1'<1. Patria que a 
,continuación se :relacionan, adooritús 
a. la Jefatura de 'Mutilados de Afi· 
,ean.te, debiemdo IPBrcih],r sus deven.go5 
8. !partir de !priIDGrQ de. diciembre 
·de 1973', ¡por la. Sub,pagaduria MiNia.r 
d.e Haberes de dicha lplaza, !previ'!l. de. 
-ducción da las .cantidades pareibida.s 
en su a.nte.rlor ero¡pleo, desde la In
dicada. f-ooha. 

El .citado ¡persooru •. qusdará .en la 
misma. :situación y cometido que d?
oompet18" .en :ta. actualidad. 

CalJaUeros mutiLados absolutos 

:DonPWU!llno d.¡) Frutos lMat&san. 
tDon José Roig Rolg. 
Do.n Juan VIi:nquez Vázquez. 
'Do.n T,rltnltarlo Verdú Va-dü. 

Caballeros mutilados permanentes 

/Don 'Ramón BlIbao Duef1as. 
Don And.rés Gar.cía. GutlérrElZ. 
'Don VJcente Go.s.co Vinaches. 
Don ;reS¡ÍR Lorenzo LÓ1Pe-z. 
Don Antonio MoiHno Ruiz. 
(Don 1DOm1ngo lMo.rtes Airqu.es. 
lDon Luis Romero Martinez. 
lDon ,Inocencia Sauz de :la Iglesia. 
Don Manuel Zamora Niguez. 
;Don Jesús P.elró Láza.ro. 
!Madrid, ro de dtc1embl'e de 1973. 

1 

El Ministro &eMail:.1.na. 
encargado del De;spacho, 

PITA DA V.Jl.lIGA 

COOl' a.r.reg'lo a lo dl~uesto .en el 
;e,partado dos del articulo !primero del 
!Jecreto~Ley 10/1973, de 1& de noviem
bre ¡(D. O. ,núm. 259), s.e asciende a.} 
.mnpileo de sal'gento .efeJCt1vo de. sani· 
dad ¡Militar, al soldado deJ. Cuerpo 
{sar,gento 'honorario) caballero· m.ut! 
lado ¡perma,nante de ,B'llerl'a pOi!' ~a 
'Patria 'D. JesÜs F'ernández Pa.lomo, 
adscrito o. la Jefatura ,da 'MutUa'dos de 
C6.rd oha, deJ;¡ie<nd,o (pe,elb!r SIlts deva.n· 
8'o's, a ¡parUr :ct.e Iprime.ro de diciemJn'·e 
4e 1973, .po.r 'La. ·sub<J/agMu:t'1a. Mlii.ta..I.' 
da Haber&!> dE) dicha ¡p¡laZia, x¡.:rw1.a I'le
.(l'I.'WOión >dE) 1M ca.t)tidades ¡pe.rcJ.b1das 
.en tS!1l anterior e.miPlao. ,(!.a&de lI.a. 1Indi. 
cad·a .fe,clla, 'qued6lndO .en,. .la misma 
·eltua.ción :y ,oom.etido que de,sea:n;p«ia 
-&tli la. !liotualidOO. 

1Maij,rld, ~O d,e dic1embll.'.e doe 1978. 

El :M:.l.nJJ¡,tro de Mat1'fna. 
encargado de! l)eapac'\1o, 

Pfl'A DA. VEroA 

.con arreglo a lo dispuesto . en el 
apartado dos del articulo lPrimero d-e] 
Decreto~Ley 10/1973 de 16 de no.viem· 
br~ tD. O. núm. ~9). se 8.seiende 3!1 
errupleo de. sargento' efectivo legiona· 
rio, a !los clegionarios del Arma (sal'· 
gentos -honora¡'ios), >caballeros mutiLa· 
dos ipemnamentes de- gnerra ¡par Ja 
Patria, que a continuación se relacio· 
nan, adscritos a la Jefatura de Mu. 
tnad'OS de ,Córdoba, de<biend'Ü- perci· 
bir sus.,devengos, a ,partir de 1 de tii· 
ciet.mJ:J.r.e de :1W3, ;po.r ¡la. Subpagaduría 
Militar de Haberes de dicha plaza . 
prevra. deduCGión da las cantidadae¡, 
per.cihidas en su anterior empleo des
de 1a indi-cada fecha, qusdando en la 
misma situación y .cometido que des· 
empeñan en la actualidad. 

Don J05é cYJ."abola Sacilla. 
IDoill. Ll\mt.o.n.iO l-\yala MQrano. 
])(¡.n lBlas Cantarero -Galla;rdQ. 
Don F-erna.ndo .castilla Ruiz. 
¡Don 'Modesto Flores La;rios. 
(Don IFra.n'Cis.co iPél'ez l\{-oli'll8.. 
Don ;Ioa.quín Juan de ;resl'is. 
1D0n José Vázquez Váz.quez. 
l\iaI1rid. 20 de. diciembr·e d-e. 1973. 

~l Ministro de l4a.r1na, 
uncarglldG <le.! Despacho, 

PITA DA VElGA 

ICon arregl-o a lo dispuesto .en .¡:.l 
a;pa.rtado do-s d&l a.rtíeul0 ¡primero Jel 
Oecreto..[,ey 10/1973 de il.6 de aloviem 
bl'e (10. O. ,núm. 2:)1), se ascIende ;w 
.am¡pleo de sa.rgento etectivo d,& lnfan
te:rin a los -cabos del Arma ~snrgel1tos 
honcmudo-s). <:n1>a11&r09 'mutila.d.os p.e:. 
m8lnentes dí; guerra. ¡por la. Patl'la, 
que a continuación seo .relacionan, ad.;
c.rito9 a. la JefatlUra de /Mutilados (1.( 
Córdoba, debiendo IP.er.ci.blr sus de. 
vengos a. ¡partir de 'pnime.ro de dlciem. 
br-e 4& 19i3, 'POO' la IS'Ubpagadul'ia. Mi· 
l1ta.r de Haberes de dic);¡a. :pJaza, pre· 
via. dedu-ccl:6.n de_ las oantlda.c1es pe'l'· 
eibidas en Sluanterio.r -e.m¡ploo, desde 
la indicada tfoo-ha. 

,El citadO' !pp.l'l'IQ.nal, quedará. -e.n la 
misma.. situación .y >cometido que de· 
semp,et1a en la actualidad. 

Don ¡ManueL AM'érez ¡Polonio. 
Dom. Juan. 'Luis .cabeza.s Garein.. 
'Don ,Rafa-e.l 'Campoo Al.caide, 
DQn iFranc1sco Cuesta Gil. 
,Don IDo,mingq 'DelgadíJ .A;r.oca • 
Don ;ruan Haruzo !Mora. 
lDo,J}, !Antonio La.r.a. Urbano. 
1Don. 1uan PaJ.a.cios Romero. 
IDon ;Manual :Raanirez ('..astro, 
1D0n j 0,5 é Roca Bej a.r a.n:o. 
ID'OIn íManu9ll 1R00000e.ro So~orzM-o. 
lD>oJ1. IManue-l ,Sánoo.ez Rubio. 
lD,on :Francts>co Serrano, Bu.rgo'g,. 
¡Madrid, &O de dj¡l)iemw,eo <1:& 1973.-

I'ilt M.l.nWtro <ie MM"lnll, 
eno¡u'j'a¡do d.t D,ItS¡Plloh,O, 

J?1'l'ADA~ 

lCon a.r,r eg.1O ,a [o d1,s¡p¡u'es:to' -e.n ¡e;J. 
. a¡p,a:rta40 dos dela.rtí'Cu1o, 1Pil'lmero del 

OeCil'le<to-ILey 10/1ff1S de lB ,d:e 1ll>OWf.em.,. 
. " , 
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br8 ¡(D. O.núm. 239), se aooie-nde al 
.empleo de sargento afectivo legiona~ 
rio, al -cabo del Al~ma (sargento hono
r,a.rio), caballero mutilado :párman-en· 
te de guer.ra. 'P.or la ,Patria D. BIas Ga. 
rrido Pérez, adscriíoa la Jefatura da 
~iutnados de ¡Córdoba, debiendo pero 
cibir sus devengos, a partir de tpTime· 
ro de dicie-mbre de 1973 !por la SuJ:rpa
gaduría !Militar de Hábe.res de diena 
plaza., ,previa. deducción de las canti
dades llercibidas .en su -anterior em· 
pIoo desde la indicada fecha,quedan. 
do en la misma situaciÓffl y cometido 
que d-esem¡peña en la a'C1!ualidad. 

\Madrid, 00 -de- dioiemb-re de [9'73. 

El Min.l6tro de Mairina 
encargado del Des!Pacho, 

PITA Dá VNIGA . 

-COn ar,reg1o a 'lo diswuesto -en el 
Oip.artado dos' del artieulo ¡p.rlm-ero 1601 
DecretC>..Ley 10/;J.9-73, d-& 16 de noviem· 
bre (D. O. núm. 239), se asciende 
al OO],p1oo de sargento -e.fectivo de 
AlrtiUería, a. los arttller-os del Arma 
(sa.rgentoshonorarlos) caballeros mu
t!lados .permanentes da guerra por ~a 
PatrIa. que 'a >continua.ción s& rela
ciona.n, a.d&critos a la 1efatUJ."a. de 
Mutilados de 'Córdoba, dablendo per
cIbir 51.lS devengos apartlr de 1>1'1-
meto d·e diclembrs dIO 1973, po-r ia Sub
pagaduría. de Haberes de dicha. ·plaza, 
prev'la. deducción de las cantidades 
perCibidas -en su ante.rior Mn,pleo des· 
de ,la indicada techa.. queda.ndo .en ~a. 
misma. situación 'Y cometido qu-e 
desempeña .en- la a,.ctual!dad. 

Don Ra.íac.l Bar,rUero Lubián. 
lOan ~>\¡ntonio -Gómez Casado. 
Don Alfo.nso Romero Luna. 
Don ¡unn Sedano Ga.1a. 
'Don José Toledano CId. 
Madrid, 00 de diclem.ór.e de 1973-. 

li¡l Ministro de Ma¡rlna, 
en(>.argado del DespaCha. 

PITA DA VEIG.A 

Co.n arreglo a 10 diS1Puesto .en 8'1 
wpartado dos d&l arti-culo ¡l,riméH'O 
del IOlMcl'eto .. Ley iO liSiS ',de 16 de no· 
viem.bl'e. I('D'. 10. núm. 259), &e asc.len.¡:[.¡¡ 
M .ernpJ.eo de. 'sargento efectivo .de 
A'rtiUe.ria, al a.rt1llero del • .urna. (sa.r, 
gento ~hQJnora.rio). ,cabal1"ro mutilado 
pe-.nm.a:nente de guerra. !p'o.!' la: Patria 
don ,lndalecio ,Sánchez Varillas, ads
crito .a. Ja Jefatura d,e Mutlla.d,Os. /l.¡¡ 
V&1énei'a.. de.Jj.!,e.ndo iPstlclblr sus -de, 
v e.ngo s, a. Qla.rtir d e :primero de. di· 
ciembre de 1973, $101' la a;)9.gOOuria Mi. 
lIta.r <I·e Ha.hGres de dicha !Jj\lo,zo., p).'E). 
vIa. deduccIón de las -ca.nt1dadi*l pe.r
ci])!daa ·en IS·U antario;r -ernpl,ao, desde 
lo. 1ndi'cada. ,fecha. Iqu,eda..nd:o .en .la 
m.1SoJ.'XlJa Isiilua>C16o:J. y oome.t1do que -ir;.. 
SeaxllP afia -en la. aefJualM 00, 

IMoorlid, 20. de dioiemJjr'~ ,d~ 19173. 

EQ :M1nJ.st.ro de M1Wina: 
f encargado, (tel. Despacho. 

PiTADA VEirG4. 
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ICon .a.rr.eglo a. lo o(j.is¡puesto €il1 el 
a¡pa.rflado dos del "~tí{lulo prime-ro 
d6l1 lDe.creto--Ley 10/1973. de 13 de no
¡¡iemlJ.l'~ ,~D . .o. núm. 259-), se asci~nde 
a.leom(pleo d-s sarg-e-nto efootlvo de 
lillifantería a los cabos del ~~r.Ina. (sal'· 
gentos hOllo.ra.rios). caballeros mro.1i 
lados lPermanentes de' guerra !por lu 
Patria, -que a continuación se relacio
nan, adscritos a la Jefatura. de ~fuU· 
lados de. Alicante, debiendu peroibir 
sus devengos, a lIla.rUr de p,rimer.o de 
di'Ciembre 4e. 1973, !Val' la Sub¡pagadu
ría Militar de Haber,ss de dicha. plaza, 
!l'l'evia. dedUlCción de- 'las cantidadeií 
percibidas en su anteri{)r -8lll!P'lefr, das
de la i·ndieada ¡fecha. 

lEl {litado pal'sonal, 'quedará .en ~a 
misma. situación y eometido que des· 
empeña en la aetualidad.' 

IDonAlfons{) Bláz¡q:uez L<\.sensio. 
iDon Antonio d:.ópez vareía. 
Don 'Pooro .i\:'[iravalles VIvar. 
¡D(¡n T-omás Qpere Peire. 
Don lulián Pina Jimeno. 
IDon José Sauceda. Booítez. 
'Madrid, 2t) de dieiemJ1.re de 1973. 

rel Ml.n.lstro de MaIt"J:na. 
encal'gELdo del. Despachu, 

PITA DA VEIGA 

1C0n arreglo a. 10 dispiUesto .en el 
éIIpartado dos del artícu.lo 'p,rimero (jel 
L)ocl'eto-L~y 10/1073, dt' 16 IIc novIem
bre (D. O. n." 2ii9) , se a.sclende al em
p.leo de sarge.nto ar&ctlvo leg,iona.rto, a 
los ll'g'lonat'los del Ar.mo. <sargentos 
ho-nora.rlosl. ca.ballero$ mutllaaos per
tnane.ntes de guerra. po.r la Patria, 
que fL 'COnUrlUtl.ción se ra!uniollafl, 
adscritos a -la J'E1<fatu.l'a de. .}'{.uti'ladils 
de ,AUcante, debiendo ¡percibir sus 
devongos, a partir ds 1 de dIciem
bre de 1973 poI' la Subpago.durfü 
Militar de Hab-e-roo de d·icha ¡plaza, 
p.l'.evia. ded¡u.cclón de J:as eantidlldes 
perC'.ibidas en s-u antel'io,rem:pleo des. 
cte. la. indicada f·echa. 

IEl .citado ¡p eorso.n a..!, .q;u,eda.rá en: la 
m1Silna situa.e!6.n y eometldo que de
s-em¡pe.t1a. en la actualidad. 

Don José Cam¡po-sJf..ópez Igleeias. 
·Don !Gera.rdo iMagariJios ¡Loo-e. 
Don lAdollfo Martín Bláz'que-z. 
ID,on ,A:udrés MOit'tÍl!laz Egida. 
·Don Luis Moíso .Qiachpro. 
lDa·u :I.uis 'MlIltioz GonzáJIe.z. 
'Madrid, 20 de ·dieiellllbre de 1978. 

.mI MinIstro de Mairlna, 
enca.l:'lir<1ldo dllll D~a.cho. 

PIT JI. DA VmIGA 

·Con arreglo 81 lo dispuesto en el 
a.pf.1.r~lldo dos del a:rt1oUilo .p.l'irn9ro d-el 
Deoreto~l!iy :LO/1m, de :L6 Ide noviero 
bre ,(1). O. nllm. 259), ea nsci(mlie al 
empleo odo e.argen'w electlvo de In
tanterfa tl. los soldl'lldos ,del Arma, oo.· 
balLeros mutilados permanentes de 
guerra por la :Patria., que a contil1tlll,· 
clón se relacionan, 'a:ds,co:'1tos a la J's· 
faturad'e Mutil8idos de Córdoba, de
biendo p,ercibir sus devengQs a pa"r
tir de 1 de dtciembre de 1975 por 1a 

Subpagaduría Militar Ide Háberes d-e 
dicha plaza, previa deducción de las 
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Ingresos y ascensos 
cantidades percibidas en sU anterior ISe concede el ingreso en el Bene-· 
empleo desde la indicada fecha. mérito Cuerpo de '),!utilados, con la 

liil citado personal quedará en la calificación de {laballero mutilado 
misma situación y cometido' que .::l:es-. pel'mtmente de guarro !por ~a !Patria, 
empella en la actualidad. y el ascenso a1 empleo de sargento. 

,Don 3fanuel Aguilar Reyes. f>feetivo de Infantería, al personail 
Don Ramón Aguilera Bel'múdez. relacionad~ a continuación, como. 
Don Cristóbal AragónGruz. comprendido en el .párrafo á." del ar-
Don.Rafael Arjona García. Hculo 4.° de la Ley de 26 de diciem-
Don Domingo Arroyo Gueto. bre de 1958 {D. O. núm. 296), y apar-
'Don José Avila Jiménez. tados :uno y dos del articuilo 'Primero. 
Don Raimundo BUl'guillo Martinez. del Decreto-Ley lQ¡19'i3 de 16, de no-
Don Francisco Cabrera Cuenca. viembre (D. O. núm. 259), debienoo 
:Don Damingo Calleja. Gil. perctbir sus. d-evengos, a lPartir de! 
Don AntonJo €asado López. día 1 de dlciemhre de 1973, pOJ:' la 
'Don Francrsco Castellano Marín. Pagaduría ::VEUtar da Haberes ds Va-
Don ~1'él.nuel Castro Cano. lladolid, previa deducción de las OOll-
Don, Francisco Castro Flores. tidades per.cibidas como mutilado útu 
-Don Gabriel Castro Ros-a. desde la indicada fecha. 
Don Bartolomé Castro Villarreal. !Qa.bo de Infantería D. José Eduardo. 
Don Val<8ro Cervera GÓmez. Bo<billo Pérez. -
Don Manuel Coba Serrano. Otro, D. Benito CastaI10 Garrote. 
Don Antonio García Castellano. -otro, D. Mi~uel AnsflImo Hflrnán-
Don Rnfael Gal'e1a. González. dez Garcia. 
,Don luan Garcfa Sánohez. Otro, D. Luis Pellas' Amo. 
Don ~tanuel Gal'cia Valle. Otro, D. Antonio Nul'io uarcía. 
Don JosÍ! Gómez Buscón. Soldado .¡fe Inran~ería D. Pedro Vi-
Don Luis Gómez Uamíl'ez. cente :Fernálldez Pmtado. 
Don José González Cruz. Otro, D. Florentino González Calvo. 
¡Don Rafnel GuzlIl<ín Gal'cfa. Otro, D. Agust1n Gutlórre1. 'Rodr.(· 
;))011 ¡Antonio Ht'rrel'll Llamas. guuz . 
.nOll Jasó Hidalgo l:>l'ados. 'Otro, D. Agustín Lobo -Müfiel'o, 
Don ¡Manuel mlH'rO Morales. Otro, -D. !Pablo Hern,ando y Salgado 
, . i. .atro D. 'Euloglo Lúpez lHernúndez. 
DOH Anton o lllul1()s Mál'quez. Otro D Regn.hdo tLó.pez y Melón. 
Don COlumbia~o ~u.lón~iOll'Cayo. dez.' ., . < 

Don Ct?-udlo ,TlmulH1z Pcrez. 'Otro D. Mlgu.el Lozano Mareos. 
non MIguel Vel'U U:I1ÓIH!Z; Otro, D, (.tlsá¡·eo Masooa Martln. 
Don Antonio Lam Súnchoz. otro D Vicente Merino de Vega, 
,I)on M.ig,uel IJUóll üUVllún" otro: D. lUcul'uO ¡Pastor y Rodr-i~ 
Don Hu.t,wl !.ó-llez ,1\1:(mdoZu.. &'Uez. 
Don JUUll l..ópez ~u.vu!>, 'Otro, D. VfctorLópez Snnz. 
Don Antonio r úJl'<z Romero. Madr1<l 00 de diciembre de 1S?3. 
DOII José Muritb LUlJut. González. ' 
Don Miguel :\fúl'qul'z Flo.rl' S. 
IDon {1a;b¡'1e-1 de Mi'alna Go.rcia. 
·Don Elll'i-qu>EJ ::VIClJ'gnl' Hueda. 
1D0.n Mateo 'l),Il'ndoza Camargo. 
¡Don Antonia l'Ifól'ida Bermúdez. 
Don Manuel MÓl'Jtln. Gal'c1a. 
Don Manuel Merino F'~rnárlld'6z. 
Don Jasó Mul!!ro Fuentes, 
Don ¡Manuel Melina ·Go-nzález. 
Don :¡"élix ·MoutilJa Llanas, 
Don José Moral Navas. 
lOan J056 M01'<1105 Quirós. 
Don Antonio Morillo Rosa. 
IDon Fl'ancls·co Mo¡;coso Cabello. 
·Don Jos6 Ntlilez Garciu. 
Don 'Juun Ortiz Pavón. 
,Don Juo.n Osuna GÓmez. 
Don Juan Puerto Cobas . 
1)on Manuel l{.elna M·orOn. 
Don ,Jo.'$·ó Reyes lCóJ:ldoba.. 

'lJon Rutas! 1\10'5 Pala'Cios. 
lUan luan Ro,ctríguez Rodríguez. 
'lJon Awtonio Bulz Aroca. 
a)on 1·'10,ro SttÚOIJ1H1Z }'izurro. 
'Don lUtíurdo I$tUl1ml Merll 11 a.. 
lJOtl Mnnuol ~U1'I'n110 'Cines. 
,flan Pedro 'f(lle·ilo Almendár1z. 
IDon Jos,á V¡l'lnStlO VJJLcmGz. 

, ,Don Juo.n· Antonlo VI,l.chez, Garaia.. 
non Ft'Eul'clSlCo Cttstro ca.s'~m o. 
lMadrl'd, -20 Ide diciembre de ~973. 

El Ministro de Mallina. 
enoa~ga.dó deIJ. De!lpacho, 

lnTA DA VErGA . 

El Mln.!s>tro d'El Msn.'Úla, 
encargado del. DespaeJ;¡.o, 

PITA DA VEIGA 

:Se concede el ingreso en e1 Bene
mél'·lto Cuerpo de fM:utllados, eon la. 
califlco.cIQn de caballero mutHado
ps!'manente de guerra IPOI.' la !Patria. 
y ·el a:s'censo .al ero.p1ao de sargento
Gfectivo de Inf-unterín., aIl. .personal 
relo.r::ionado a contlnua'clón, como. 
comiprendldo en el: pár1'll.'fo 1,<> del ar
tículo 4.0 de llu.>Ley de 2l{) .éI.e diciem. 
bre d·e 1:9'58 '(D. o. núm, 296), y rupar· 
tados uno ydoa del artículo 'Prlmero 
del necr~to.Ley .10/1973, de 16 ds no
viembre '(D. O. nútt1. 2:59), debiendo 
percibir eue ,devengos, fl, :pllrtlr tl:ell 
dLo. r1 de dIciembre de ,1973, por ,11[1, Sub
pago.diuria 'Militar de Habaree de To
¡¡.¡do, ,previa deducci6n de las 'co.nt1· 
da.d(~!! p,wcibldas como l1JJUtnoooútU 
cloado 11.a. indlcadu.fecl1o.. 

Cv.ho de lm/'.u:ntewiu. lJ. Antonio Alon, 
so Pérez. 

otro, n. ¡lUan nanita '1?errllludél3. 
Soldado do Inlfantar,1a D. [.orenz() 

,~i'l'OYO Fuenlu.bl'M1a.. 
. ,otro D. 'Martín de la 'Cuadro. '1 lPal. 
ma. 

otro, D. A,1bino Chtco lB-atraso. 
.otro, D. 'Clemente ·Gallardo Marti

nez. 
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otro. D. Pablo Garcta. \Martin. I tivo de Infantería, al d)ersonal rela· 
Otro. D. Saturnino GonzlÍllez Garata. aionado a oontinuación, 'Como como 
otro, D. DaImacio -Gonzá.lez Sán.¡ prendido en el párrafo 1." del artioo· 

chez. lo 4.° de la Ley de 26 de diciembre 
'Otro, D. Antonio J'iménez Sáncllez.! do :J.95S ·(D. O. núm. 296) y a:partados 
.otro. D. Sixto Martin~Urda Lara. uno y dos del artlculo ,primero del 
Otro. D. Luis Martinez Corroto. Deereto~L&y 1011$3. de 116 de noviem· 
.otro, D. Jlliián ~1:uñoz Badajoz. bro {D .. 0. núm. 2:59), debiendo percl· 
,otro, D. Alturo Mmloz Jiménez. bir sus devengos, a l,Partir del: día 1 
'Otro, D. Pedro Pérez ."Iorales. I da diciembre ,de lS73, -por la 6ubpaga.. 
Otro, D. Benjamín Portillo Sánchez. ! auria Militar de Haberes de Toledo, 
Otro, D. Eduardo Redondo oGonzá- preVia deducción de las {}antidades 

lez. I pe;mwidas como mutilado útil desde 
otro, D. FrancÍseo Angel San Juan la indica{\a fecha. 

MQlin¡¡.. -Cabo de Infantería D~ Hipólito BQ. 
.Madrid, ro de diciembre de 1m. nilla Diezma. 

:El Ministro de Marl'n.a, 
encargado del Despacho. 

PITA· DA vEIGA 

ISa 'Concede el ingreso en el Benemé. 
rito Cuerpo de Mutilados. con la .ca· 
Uficación de caballero mutilado pero 
manente de guerra .por la If'atria, y 
eol ascenso al empleo <te sargento e<!ec· 
tivo de Infantería, al l,Personal rela· 
clonado a eontinunclón, como como 
prendido en el ,párrafo 1.0 del m'tícu· 
10 4.° de la Ley de 26 de dieJembre 
de 19".>8 (D. O. mimo 000), y apmtul!os 
uno y dos ¡le,l articulo ,primero <lel 
Decreto-Ley 10/19'73, de 16 de noviem. 
bríl .(D. O. nüm. 259), debiendo perci· 
bir susclnvengos a ·partlr del ella. 1 
da diciembre do 1973, pOl' la Sullrpa· 
gadurfa Mil1ta!' de Haberes de Huvl· 
va, previa deducción de la!! canti{la. 
des pércibltlus como mutilado útil 
desde 40. lndlca{.\a lecha. 

'Ga¡'o do InfunterIa D. Antonio Alon. 
so :Batista. 

-otro D. Antonio Ciprlano Macias. 
,Otro, D. Remito Dlaz Huf-o. 
'Otro n.. Marcos LInnes Batanero. 
Otro, -¡:'l. Helio·doro Mayoral Váz· 

quez. 
ütro, D. 'Roge1io Velaseo y Valo.nero. 
iSo<1<lado de Infantería D. Manuel 

Altaro Genle1. 
'Otro, . D. Antonio .1\!l<f<lUSO, IRqd,rj,. 

guez. 
'Ütro,D. Manuel Alvarez Romero. 
Otro, D. Man¡wl 'Batista ROdríguez. 
Otro, D. Juan -Campos >Gafíado. 
Otro, D. Francisco Javier COronel 

Cálldenas. 
-Otro, D. ,Lorenzo Díe.z y'CrIstino. 
Otro, D. Juan Díaz .y ,Patrl'Cio. 
oQtro, D. Rafael Fernández y Vene-

gas. 
'Otro, -D. FélIx Garcia Zamora. 
,Otro, D. Juan Manue.:! 'GOmez Gan· 

zález. 
Otro, ·D. Dnnle~ González Rico. 
'Otro, D, 10s6. Igles,1as Alcántara. 
Otro,D. Ildefonso Lngat'es 'Gonzál&z, 
IMOidrid, 00 decUcl¡mwrado 1973. 

El M1n1.lt1'O da M~ •• 
encarf<\do del D~lII.ciM, 

PITA DíA. vmtGA. 

¡S,a concade -el ingres<o en 'el 'Bene
)::rH~1'1to 'Cuer;po de Mutilados, 'con la 
cruUficCoo1ón de caballero mutilado 

, permanente de guerra VOl' la lPatrIa, y 
ed ,Sls'censo a1.emlpileo de sargento 6If-ec-

-otro, D. L>\;polinar José Martín Mor. 
gante. _ 

.otro, D. Macado 'Martín Palem~ia. 
Soldado de Infantería D. :I¡ldefonso 

Ballesteros Chozas. 
.otro, D. .Eutiquio Delgado 'Martin. 
Otro, D. Lino de la. ,Fuente Rodrí. 

guez. 
Otro, D. 
Otro, D. 
Otro, D. 

na. 

Luis Gamía del Pino. 
!Pedro. Gómez Navarro. 
Silvestre González iPastra-

Otro, D.Mariano Martín ,Fernández: 
-Otro, D. Higinio P~rez Portela. 
Otro D. Aga.pito Sáncllez ·Alvarez. 
Otro, D. i1Hgut:l .(3regorlo Sánchez 

Iusto. 
¡Madrid, 20 de diCiembre de 1m3. 

El Mln1;,tro de Marina. 
encargado del Despacho, 

PITA DA VEIGA 

Se concmle el ingreso en el: Bene. 
mt'~rito Cuerpo tie Mutilados, -con la 
cu,1if!cO;ción de caballero mutl1a:io 
permanente ,de Guerra por la Patria. 
y el as.cenoo al emp.leo ,de sargento 
efectivo de Infantería al .personal 1'e. 
laclollado a continuación, como como 
ptl'sndl·do ·en el pá.rrafo 1.0 -del artfcu-
10 4.0 de la Ley de 26 de diciembre 
de 1958 (D. ·0. núm. 296}, 'Y apartadOS 
uno y dos. del artíCUlo primero del 
Decreto-ley ~{)/1973,de 16 de no,vielllt 
bre (D. O. núm. 259), debiendo p,er. 
clb1r sus devengos a partir elel día 1 
de diciembre d.e 1973 por la Pagadu. 
ría Milita.r de Ha.beres de Madrid, 
previo. dedUCCión de las cantlda:ies 
percibidas como mutilado útil desde 
la. tn,dicad-a f81cha. 

Cabo de Infantería D. Pedro· Andrés 
Moreno. 

.otro, ID. Benito Bericochea Tricio. 
Otro, D. Joaquín Pe.dro Carraooo:sa 

M9'jia. 
.otro, ,n. 'Eloy Corral Gon~á.lez. 
10tro, D. We.nceslao Escudero otazo. 
Otro, D. 'Basilio' Gar,cta Prados. 
Otro, (O, Alllerto Garllia V!eiall's, 
Otro, D. oDaniel GeSlto F,ernández. 
Otro, D. Ol'encl.o l:1lquisl'do y Lóp'oz. 
<Otro, 'D. Pio Leal (Ouque. ' 
Otro, D. '1Jeogrnc1a:s I.61~ez PeinQ¡dor, 
Otro, D. I''.o.bió;n Sarapia iMiont ,e r o 

Martin. 
Otro, ,o. José Antonio PatUlla Váz. 

quaz. 
otro, D. \Ernesto iP8ira,dal'8. VáZiquez. 
Otro., lD. Pedro Romero, Cortés. 
So~dSJdo ,de Infanteria D. Francls,co 

Allarido Fel'Dánroez. . 

1.199 

Otro, D. Raimundo del Castillo Mu
ñoz. 

Otro, D. Mari'8.Ilo Jiménez y Heor
nández .. 

.otro, n. Florián Félix '!llera y Ba-
trán . 

ütro, iD. Domingo Loe-ches R()mán. 
oQt.ro, D. Esteban Amado Henera . 
Otro. D. Pablo Bravo BTavo. 
Otro, D. Lorenzo Calvo Pascual. 
Otro, D. Alejandro ·Corral Sancho. 
Otro, D. Francisco Cruz Franco. 
Otro, D. Rogelio Diaz Booos . 

. .otro, D. Félix Esté.banez y López. 
otro, D. Santiago Fernández y Cri

tóbal. 
.otro, 'D.- Arsenio Fernández Penm. 
Otro, D. Leovigildo Fraile y Rodri-

guez. 
Otro, iD. Eusebio García Oris.tóba1. 
otro, D. Fulg.eneio Gutiérrez Pastor. 
Otro, D. ¡osé Félix Ibáñez y Durán . 
.otro, D. Fidencio López Grande. 
Otro, D. :lVlariano López y Serrano. 
Otro, D. Robustiano Ricardo Loredo 

Pérez. 
Otro, D. íMigu .. ;l L~ngo Montero. 
Otro, D. Tamás M8'dina Hernánde.z. 
Otro; ·D. Orencio Mor-eno Marco. 
Otro, ·D. Juan Puerta Calvo. 
IMadrM, 20 de diciembre de !l973 

El Ministro de Marlna, 
encargado del DeepaCho. 

PITA DA. VEICM. 

Se correede el ingreso en e.l Bene
mérito Cuerpo ,de Mut1!ados, con la. 
califioocl6n de caballero mutilado 
permanente d'El guerra por la Patria 
y el ascenso nI emPleo ,de sargento 
ef!'cti vo de· ÁlrtlllerÍa, al soldado de« 
Arma D. Laureano Arrogante Pavón, 
comocomprendldo en el párra!o 1.0 
del art!eulo 4.0 de ·la I..ay de 2t) de 
diciembre de 1958 (D. O. núm, 200), y 
apOirtados uno y doo de.l arUculo pri· 
mero ·del Decreto-ley 10/1973, de 16 
de no-viem'bre (D. O. núm. 259), de
biendo percibir SUS devengos a. ,par· 
tir <del 'día 1 de diciembre de 1m por 
!a SUbpagaduría Militar de Haberee 
de Toledo, previa deducción de las 
aantMad:es percibida.s como mutilada 
útil desde la indicada te'cha. 

!MaJdríd, 20 de d1aiembre de 1973, 

El Minlstr() de Marina, 
enca,rgad() de{]. De.spacho, . 

PITA DA v.ElGA. ----_._-- ......... _----
DIRECCION GENERAL 

DE LA GUARDIA· CIVIL 

'X 
Vacantes de destino 

ICon arreglo a lo dispuesto ,en la 
-Orden de 1. de julio, de l~(,n. 'O. nú
mero 148), sSe .anuncian l,Para ,¡j,er cu~ 
hiertas en tur,no deprD,visión nQT;Jllwl, 



les 'Va.ca:nt.es de .suboficiales 4e la 
Gua,r.(lia ¡Civil, que a .continuación. 56 
lIe1acionan. 

Las papeletas de los ¡peticionarios. 
tendrán entrada. frn este !}':rinisterl0 
-p)irección General de la Gnar.(lia .ci· 
nI), dentro de los veinte .(lías natu
rales. contados a partir de la :publi. 
e!lción de la presente Orden en el 
DImIo OFICrAL, debiendo antictpal'lo 
ilOr ra.(lio los residentes en Baleares, 
eanarias y' Norte de Mrica. 

PaTa subtenientes o bTigadas 

.. S." !Comandancia·Móvil (Bareelona) 
Una. 
~ Comandancia '~elilla).-'Una. 
,ul.comaI).dancia I{Barce!{)na).~Una. 
~ 'Comandancia (Inoa).-Una. . 
521 Comandancia I(!parn¡plona) .---:Una: 
~l . .......comalÍdancia (San Se:bastián) 

Una. 
ti31 Comandancia (!poritevedra).-

Una. , 
~ \Comandancia ~G~jón;.-'Dos. 
2151 ·t:omandancia (Málaga).~Una. 
e62 -Comandancia (Algecira,s).-Dos. 
413 -Comandancia. ·(Gerona).-Una. 
522 -Comandancia. 'C'Logrollo).-Una. 

hra sargentos pri.meros o sargentos 

1.* Comandanela. Móvil .(.:Madrid).
Dos. 

3.- Comanda.ncia Móvil (Barcelo. 
.'.-.cuatro. 

·1111 Comandancia fMadrid).-Una. 
'.152 ComandancIa tLas Palmas).-

lJoa. 
411 Conllindancla. '(Barcelona).-Dos. 
.n2 'Comandancia (Manresa).-Una. 
431 'Comandancia o(Pa:1ma de Mallar· 

ea).-'Unn. 
~1 Comandancia '(lJ?amplona).-T1'8S 
5+1 ComOindancia '(B1!!bao) ...... tJua. 
551 Comundancio. (San Sebastlán).-

€:meo. 
-6S1 ComandancIa· (lPontevedra).

!)o,$. 

D. O. núm. t88 

t»lComandancia {Oviedo).-Una. yen -el aq>al'tado uno del artículo 3'.$ 
2." Comandancia Móvil (Sevilla).- respcctivam·ente, del Decreto 329/1007 

Dos. da 23 de febrero (D. O. mimo 51). sa 
1;13 'Oomandancia {Cuenca).-Dos. concede a. las clases de tropa que a 
131 Comandancia {(iUadalaiara).:....¡ continuación se relacionan los pre· 

Una. mios de !permanencia de 400 pesetas 
Ul Comandanoia !,!:oledo).-Una. mensuales y los sueldos que para 
14-2 .comandanoia ¡(Ciudad 'Real).-, cada uno se indica, y que :pel'cibir?-n 

·Una. . a partir de la techa. que se señala en 
231 Comandancia (Córdo-ba).-Dos. cada caso '. 
~ Comandanoia '(Jaén).-Dos. . 
e41_ IComándancia'(Granada).-Dos. Del Batallón de Infantería del Minís. 
~2 Comandancia l(_'timería).-Dos. terio deL. Ejército 
251 Co.mandancia (iMálaga).-Una. 
2m 'Comandancia I(Cádiz).-Dos. 
262 ·Comándancia(Algeciras).-Una. 
31~ ·Camandaneia (Micante).-Una. 
3Z1 .comqndancia (Murcia).-Una. 
331 Commnda,neia '(Castellón).-Una. 
5:H Co:¡nandanCia {Zaragoza).-Una. 
522 'Comandancia i(Logroño).--Una. 
632 Comandancia {OTense).-Una. 
6U -Comandancia «La COl"Uña).-

Una. . 
- 'll/Ladrid, 18 de diciembre de 1973. 

El Ministro de Marina, 
encargado dei Deepacho, 

:e'lTA DA VEIGA 

------~ ........ ~ •• I.I----------
INTERVENCION GENERAL 

DEL EJERCITO 

VARIAS ARMAS 

Premios de permanencia 
y' sueldos 

Con arreglo a lo dlSIPuesto en los 
apartados uno y dos del articulo 4.0 

Sueldo de 2.500 pesetas mensuales, 
a ¡partir de 1. de noviembre de 1973: 

-Cabo músico Emilio Estévez Mva· 
reZo 

otro, Beiiadoro Cantarero López. 

De la Academia de Infanterla 

'Dos 'Pl'emios de permanencia y 
sueldo 'de 6.000 pesetas mensuales. a 
partir de 1 de noviembre de 1973: 

Cabo ,primero músico IManuel. Man
,zanéque López. 

De la Escuela de Suboficiales Espe
ciaListas AuxUiares de Veterinaria 

{Unidad de Vetertnarta número 5} 

Sueldo de 1.500 .pesetas mensuales, 
II ,partir de 1 de junio de ltrr.l; suelo 
do do 3.000 pesetas mensunlns, ll. par· 
tIr de 1 de aeptiemb¡e de 191;~: 

·Carbo 'In'lmero ll.uxlliar de suboficial 
ospecialista Juan Antonio Ruiz Sán· 
chez. 

Sueldo da 3.000 ·pesetas men&uales, 
a Ipa¡'Ur de 1. de octubre >de 1m: 

>Cabo primero a-uxJllur de suboficial 
especialista. Juan Pontes MoUnaro. 

·Otro, Marcos L6pez BI'Uvo. 
Madrid, ro ,de diciembre da 1973. 

El Ministro de Marlna; 
encargado del Despacho" 

PITA DA VEIGA 

SECCION DE ADQUISICIONES y ENAJENACIONES 
.,-~--_ ..•. " ... _------------------------..;..-----------
lf'ARQC'H CE!'iTRAL DE SANIDAD 

LITAR 

MI.· gún actas de Junto. Facultativa nl1· 
m~ros 81/07. 

E! Niego de bases de suministro y 
relMfón del materIal a aidqu1r1r pue· 
do ,r;er examin:lJdo en el tablón de 
anlmeios ·do cUellO Parque, en General 
1"rnnco. 20 .(Gi:nrnbnnchel AltO). 

Adc¡ulsici6n de p<llrf:culas ro:diog¡'ú
i8:lea,s "3' diverso mnter:Lal imn1tn1:10 
e~:a destino a Ho&;pitales :M1l1t'ares, se- Las QIf(!i't.:l.$ en sobra -cerrado y J.t¡,. 

cra·do, se entre·garún en a1: clhdo 
Parque antes del .día 29 del MtuaJl, 
siendo por cuento. de lGS ll;dJudfcata
r10s el lm!porte de este anuncio. 

Mv.'tidd, 20 ,de diciembre 1973. 

NI~. 743 ,P. 1-4. 
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